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I. CONSEJO UNIVERSITARIO

A. VICERRECTORÍA DE DOCENCIA.

ACUERDO 5-20-2022: ´´Se conoce la herra-
mienta para evaluar el desempeño de perso-
nas servidoras académicas que no disponen 
de la evaluación del desempeño del año 2020, 
trasladada por la Vicerrectoría de Docencia, 
mediante oficio VDOC-686-2022 de fecha 12 
de agosto del año 2022 y adjunto: DGDH-1423-
2022, en el siguiente orden:

Considerando:

I. Que, mediante oficio VDOC-686-2022, la Vi-
cerrectoría de Docencia, en atención al acuer-
do 11-17-2020 se elaboró la herramienta que se 
debe utilizar para evaluar el desempeño de 
aquellas personas servidoras académicas que 
no disponen de la evaluación del desempeño 
del año 2020, misma que deberá presentarse 
ante el Consejo Universitario para su aproba-
ción y posterior implementación, según lo seña-
lado mediante el oficio DGDH-1423-2022 emi-
tido por la Dirección de Gestión de Desarrollo 
Humano.

II. Que, mediante el Acuerdo 11 tomado por 
el Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria 
No. 17-2020, celebrada el jueves 30 de julio del 
2020, se dispuso lo siguiente:

´´PRIMERO: Suspender temporalmente la 
aplicación del Reglamento de Evaluación del 
Desempeño Docente de los Académicos de la 
Universidad Técnica Nacional, mientras la Co-
misión presenta una propuesta integral de mo-
dificación que integre las necesidades de con-
templar procesos de calidad en el aprendizaje.

SEGUNDO: Asignar a los servidores académicos 
la evaluación del desempeño que obtuvieron 
durante el período 2019.

TERCERO: Instruir al jefe inmediato de los ser-
vidores que no dispongan de evaluación del 
desempeño del periodo 2019 para que realice 
la evaluación correspondiente al periodo 2020. 
Para lo cual se instruye a la Vicerrectoría co-
rrespondiente para que, en coordinación con 
la Dirección de Gestión de Desarrollo Humano, 
elabore el formato de la herramienta que se 
deberá utilizar, así como los rubros a evaluar. ´´

III. Que, en el oficio DGDH-1423-2022, emitido 
por la Dirección de Gestión de Desarrollo Hu-
mano, refiriéndose al Acuerdo anteriormente 
transcrito, se indica:

´´En cumplimiento del POR TANTO TERCERO del 
referido Acuerdo, el Área de Capacitación y 
Desarrollo coordinó con las Vicerrectorías co-
rrespondientes y se elaboró la herramienta que 
se debe utilizar para evaluar el desempeño de 
aquellas personas servidoras académicas que 
no disponen de la evaluación del desempeño 
del año 2020; misma que deberá presentarse 
ante el Consejo Universitario para su aproba-
ción y posterior implementación.
No obstante, con la promulgación en la Ga-
ceta No 46, de la Ley No.10159, Ley Marco de 
Empleo Público, el pasado 9 de marzo de 2022, 
misma que entrará en vigencia doce meses 
después de su publicación, es decir, el 09 de 
marzo de 2023, los procesos de evaluación del 
desempeño son sujeto de cambios que se de-
ben implementar, en total acato de dicha nor-
mativa.

El Artículo 7 de dicho cuerpo normativo estipula 
las competencias del Ministerio de Planificación 
Nacional y Política Económica (MIDEPLAN); en 
el inciso “f” se indica:

“Emitir los lineamientos y principios generales 
para la evaluación del desempeño de las 
relaciones de empleo de las personas servi-
doras públicas. Se excluye de lo anterior lo 
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relativo a las relaciones de empleo de las 
personas servidoras públicas que desempe-
ñen funciones o labores administrativas, pro-
fesionales o técnicas, que sean exclusivas 
y excluyentes para el ejercicio de las com-
petencias constitucionalmente asignadas al 
Poder Legislativo, al Poder Judicial, al Tribu-
nal Supremo de Elecciones (TSE) y a los entes 
públicos con autonomía de gobierno u orga-
nizativa, según la determinación que realice 
la respectiva institución”.

En concordancia con lo indicado en el párrafo 
anterior, desde CONARE se conformó una Sub-
comisión de Evaluación del Desempeño quien 
será la encargada de presentar una propuesta 
de los lineamientos y principios generales que 
regirán la evaluación del desempeño de las 
personas servidoras académicas y administra-
tivas que laboran en las cinco universidades 
estatales. El Área de Capacitación y Desarrollo 
ha participado de sesiones de trabajo en dicha 
Comisión y está al tanto de los avances al res-
pecto.

En el contexto de la gestión propia de la Univer-
sidad Técnica Nacional, existen pluses salariales 
entre ellos la Carrera Profesional, la Dedicación 
Exclusiva y la Anualidad, cuyo reconocimiento 
está sujeto a la evaluación del desempeño de 
la persona servidora y la calificación debe ser 
igual o superior a muy bueno.
Desde esa perspectiva y con el único fin de evi-
tar que una cuestión meramente administrati-
va vaya en detrimento de los derechos labora-
les de las personas servidoras académicas de 
la institución, se recomienda lo siguiente:

• Que, en cumplimiento del POR TANTO 
TERCERO del acuerdo 11-17-2020 y debió 
a que ya se dispone de la herramienta 
para evaluar el desempeño de las perso-
nas servidoras académicas que no dispo-
nen de evaluación del desempeño del 
año 2019, se presente la misma ante el 

Consejo Universitario, para la aprobación 
correspondiente.

• Que, en concordancia con el POR TANTO 
SEGUNDO del dicho acuerdo, se solicite 
al Consejo Universitario un acuerdo me-
diante el cual se autorice asignar tam-
bién a las personas servidoras académi-
cas, para el año 2021, la evaluación del 
desempeño obtenida en el año 2019.

• Que, en cumplimiento del POR TANTO 
SEGUNDO del acuerdo indicado, las de-
pendencias competentes de la Direc-
ción de Gestión de Desarrollo Humano 
identifiquen aquellas personas servidoras 
académicas que no disponen de la eva-
luación del desempeño, correspondiente 
al año 2019.

• Que, se coordine con la jefatura inmedia-
ta de las personas servidoras académicas 
referidos en el párrafo anterior, para que 
se realice la evaluación del desempeño 
correspondiente, utilizando para ello la 
herramienta elaborada y autorizada por 
el Consejo Universitario.

• Que, en caso de que el Consejo Universi-
tario aprueba lo propuesto en el punto 2 
de este documento, se realice lo indica-
do en los puntos 3 y 4 anteriores para el 
año 2021.

• Que, para el año 2022 se continúe apli-
cando la herramienta, hasta tanto se dis-
ponga de la nueva normativa, así como 
del modelo de evaluación y las herra-
mientas a utilizar. Lo anterior, para que se 
disponga en tiempo y forma, de la eva-
luación del desempeño de las personas 
servidoras académicas, como correspon-
de.

• La evaluación por parte de la población 
estudiantil se continuará realizando cada 
cuatrimestre del año y dicha evaluación 
servirá de insumo a las jefaturas inmedia-
tas para realizar la evaluación anual de 
las personas académicas a su cargo y 
para la mejora continua de los procesos 
de enseñanza aprendizaje. ´´

Por tanto, se acuerda:
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PRIMERO: Aprobar la herramienta para evaluar 
el desempeño de personas servidoras acadé-
micas que no disponen de la evaluación del 
desempeño del año 2020, trasladada por la 
Vicerrectoría de Docencia, mediante oficio 
VDOC-686-2022 de fecha 12 de agosto del año 
2022 y adjunto: DGDH-1423-2022, en los térmi-
nos indicados en dicho documento.

Así las cosas, se aprueba la herramienta de 
evaluación referida en el documento FORMU-
LARIO DE NIVEL ACADÉMICO adjunto al oficio 
DGDH-1423-2022, que reza de la siguiente for-
ma:

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO
PERSONAS ACADEMICAS

DATOS DE LA PERSONA SERVIDORA:
Nombre y Apellidos: Cédula: Cargo:

DATOS DE LA JEFATURA INMEDIATA:
Nombre y Apellidos: Cargo:

PERÍODO EVALUADO:   Desde Día_  __Mes__      _  Año         _ / Hasta Día_     _Mes_     _Año_       ___

• El instrumento tiene como objetivo evaluar el desempeño del personal que se encuentra bajo 
su supervisión, tomando como base la revisión de las finalidades del cargo, el cumplimiento de 
las metas y los resultados alcanzados.

• Recuerde solo se pide ser objetivo, justo e imparcial.
• Marque con una X, la casilla de la nomenclatura que usted considere que mejor describe el 

desempeño de la persona servidora que se está evaluando, 1 es el más bajo y 5 es el más alto. 
Importante marcar un solo factor.

• La calificación final cuantitativa se obtendrá a través de la sumatoria total de los puntos que 
son asignados en cada una de las columnas de la nomenclatura, a razón de que la casilla 
1 equivale a un punto, la casilla 2 equivale a 2.5 puntos, la casilla 3 equivale a 3.5 puntos, la 
casilla 4 equivale 4.25 puntos y la casilla 5 que equivale a cinco puntos.

NOMENCLATURA:  1 =  Deficientes
    2.5=   Regular 
    3.5=   Bueno 
    4.25= Muy Bueno 
    5 = Excelente
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DESCRIPCION DE FACTORES NOMENCLATURA
1 2.5 3.5 4.25 5

1. Hace entrega correcta y oportuna de la documentación 
solicitada como (planificaciones, evaluaciones, informes, otros).

2. Cumple puntualmente el horario establecido para impartir sus 
lecciones.

3. Desarrolla a cabalidad el curso en apego al programa.

4. Desarrolla las actividades planificadas en el cronograma 
presentado.

5. Cumple la normativa vigente en la Universidad.

6. Genera un ambiente de trabajo agradable y respetuoso.

7. Cumple con el tiempo estipulado para la atención estudiantil. 
8. Propone mejoras que favorecen la labor académica y el 

posicionamiento institucional. 
9. La persona académica se preocupa por estar actualizada, a 

través de actividades académicas, de desarrollo profesional 
(cursos, congresos, formación académica, autoestudio, entre 
otras).

10. Tiene buena disposición para trabajar en equipo.
11. Aprovecha oportunamente las herramientas y recursos que le 

proporciona la universidad para realizar su trabajo de forma 
eficiente.

12. Responde de manera asertiva a la crítica.
13. Genera espacios para que las personas estudiantes puedan 

compartir sus ideas y opiniones sobre distintas situaciones, en 
forma respetuosa y constructiva.

14. Maneja apropiadamente situaciones problemáticas con las 
personas estudiantes.

15. Utiliza su propio criterio para lograr los resultados deseados de la 
manera más conveniente.

16. Gestiona proyectos o propuestas innovadoras que favorezcan 
la actividad académica.

17. Plantea sus opiniones y sugerencias de manera respetuosa a 
través de los medios que correspondan.

18. Se relaciona en forma asertiva con las personas que son parte 
de la comunidad universitaria. 

19. Se identifica con la Universidad y cuida su actuar como persona 
académica.

20. Actúa con iniciativa y toma decisiones, en primera instancia, a 
fin de resolver problemas urgentes en relación a la academia. 
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CALIFICACION CUANTITATIVA              CALIFICACIÓN CUALITATIVA           

Excelente Entre 95 y 100 puntos 

Muy bueno Entre 85 y 94 puntos 

Bueno Entre 70 y 84 puntos

Regular Entre 50 y 69 puntos 

Deficiente Entre 20 y 49 puntos 

OBSERVACIONES
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
____________

CAPACITACION Y OTRAS MEDIDAS DE MEJORAMIENTO

Con base en los niveles de desempeño anteriormente indicados, propongo que la persona servidora 
participe en:
Capacitaciones tales como: ____________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________

Otros: __________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
__________________

A- OPINION DE LA PERSONA SERVIDORA CON RELACION AL RESULTADO

En el día de hoy he leído el resultado de la Evaluación del Desempeño y manifiesto
(     )  Conformidad con el resultado
(     )  Disconformidad  con el resultado, por lo que presentaré mis objeciones el día  hábil siguiente y 
solicito nueva entrevista dentro de los tres días hábiles posteriores a su presentación.

__________________________              __________________________
          Fecha                                                                Firma de la persona evaluada

__________________________           __________________________
          Fecha                                                                Firma de la jefatura inmediata



8

Universidad
Técnica Nacional

En virtud de que la persona servidora ha manifestado conformidad con el resultado de la eva-
luación, se da por finalizado dicho proceso. 

B- OBSERVACIONES DE LA JEFATURA INMEDIATA
En el caso de que la persona servidora no esté de acuerdo con la evaluación realizada, la jefatura 
inmediata debe proceder de la siguiente forma. 

En vista de que la persona servidora presentó disconformidad con el resultado de la evaluación y 
solicitó una nueva revisión; con base en esta resuelvo:

(     ) Mantener el resultado de la evaluación asignada.

(     ) Modificar el resultado de la evaluación de la siguiente manera:

Factor 
numero

Puntaje 
original

Nuevo 
puntaje

Diferencia total de 
puntos¹

Nueva 
calificación 
cuantitativa²

Nueva
calificación
cualitativa

 

  

   

   

1. La diferencia total de puntos: se obtiene restando el nuevo puntaje del puntaje original.

2. La nueva calificación cuantitativa: se obtiene sumando los puntos de la casilla diferencia total de 
puntos con el puntaje original recibido por la persona servidora. 

           _______________________________                      _______________________________
                           Fecha                                                     Firma de la jefatura inmediata

ESPACIO PARA LA PERSONA SERVIDORA

Después de conocer la última decisión de la jefatura inmediata determino:

   (    ) Aceptar la calificación                (     ) No aceptar la calificación

_______________________________          _______________________________
          Fecha                                                                 Firma de la persona evaluada

ESPACIO PARA LA JEATURA INMEDIATA

Luego de conocido el criterio de la persona servidora, firmo a los          días del mes de                              
del año                    .
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                                                         Firma de la jefatura inmediata

C- OBSERVACIONES DE LA JEFATURA SUPERIOR DE LA JEFATURA INMEDIATA
En el caso de que la persona servidora continuará con disconformidad con el resultado de la eva-
luación indicada en el punto B, la misma será elevada a la jefatura superior de la jefatura inmediata, 
la cual debe proceder de la siguiente forma, para dar por concluido el proceso de evaluación.

Luego de analizar el expediente y escuchar a la persona servidora y a su jefatura inmediata, resuel-
vo: 
(   ) Ratificar el resultado indicado en el apartado B
(   ) Modificar el resultado de la evaluación del apartado B, de la siguiente manera:

Factor 
numero

Puntaje 
original

Nuevo 
puntaje

Diferencia total 
de puntos¹

Nueva 
calificación 
cuantitativa²

Nueva
calificación
cualitativa

 

  

   
   

   

1. La diferencia total de puntos: se obtiene restando el nuevo puntaje del puntaje original.

2. La nueva calificación cuantitativa: se obtiene sumando los puntos de la casilla diferencia total de 
puntos con el puntaje original recibido por el servidor. 

_______________________________         ____________________________________________________
                             Fecha                            Firma de la jefatura superior de la jefatura inmediata

Observaciones de la jefatura superior de la jefatura inmediata
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
____________

Original: Expediente de la persona servidora

Copias: Jefatura Inmediata 
       Persona servidora
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SEGUNDO: Instruir a la Vicerrectoría de Docen-
cia en coordinación con la Dirección General 
de Administración Universitaria en asignar tam-
bién a las personas servidoras académicas, 
para los años 2020 y 2021, la evaluación del 
desempeño obtenida en el año 2019.

En consecuencia, deberá las Autoridades re-
feridas, rendir ante el Consejo Universitario un 
informe sobre los avances y resultados de lo ins-
truido, esto en un plazo de UN MES a partir de la 
comunicación del presente acuerdo.

TERCERO: Instruir a la Dirección General de Ad-
ministración Universitaria en identificar a aque-
llas personas servidoras académicas que no 
disponen de la evaluación del desempeño, 
correspondiente a los años 2019 y 2021. Una vez 
realizado lo anterior, se deberá coordinar con 
la jefatura inmediata de las personas servido-
ras académicas, para que se realice la evalua-
ción del desempeño correspondiente, utilizan-
do para ello la herramienta elaborada y aquí 
aprobada por el Consejo Universitario.

En consecuencia, deberá la Autoridad referi-
da, rendir ante el Consejo Universitario un infor-
me sobre los avances y resultados de lo instrui-
do, esto en un plazo de UN MES a partir de la 
comunicación del presente acuerdo.

CUARTO: Instruir a la Vicerrectoría de Docen-
cia en coordinación con la Dirección General 
de Administración Universitaria para que en el 
año 2022 se continúe aplicando la herramien-
ta de evaluación aquí aprobada, hasta tanto 
se disponga de la nueva normativa, así como 
del modelo de evaluación y las herramientas a 
utilizar. 

QUINTO: Establecer que la evaluación por par-
te de la población estudiantil se continuará 
realizando cada cuatrimestre del año y dicha 
evaluación servirá de insumo a las jefaturas in-

mediatas para realizar la evaluación anual de 
las personas académicas a su cargo y para la 
mejora continua de los procesos de enseñanza 
aprendizaje.

SEXTO: Conformar una Comisión compuesta 
por las siguientes personas

I. La persona Vicerrectora de Docencia, 
quien la coordinará.

II. La persona Directora de Gestión de 
Desarrollo Humano.

III. La persona Directora General de Asun-
tos Jurídicos.

IV. Una persona representante de las De-
canaturas y Dirección Ejecutiva del Centro 
de Formación Pedagógica y Tecnología 
Educativa.

V. Una persona representante de la Re-
presentación de Docencia ante el Consejo 
Universitario.

VI. La persona Jefa del Área de Capaci-
tación y Desarrollo.

Lo anterior, a fin de que presente una propues-
ta referida a las observaciones que sobre este 
tema han realizado los miembros del Consejo 
Universitario. En consecuencia, deberá la Co-
misión referida, rendir ante el un informe instrui-
do en un plazo de TRES MESES a partir de la co-
municación del presente acuerdo.

SÉPTIMO: Se autoriza a la Vicerrectoría de Do-
cencia y Dirección General de Administración 
Universitaria para que procedan en tomar to-
das las medidas administrativas necesarias a fin 
de ejecutar debidamente el presente Acuerdo, 
realizando así el seguimiento respectivo para 
asegurar el íntegro cumplimiento de lo aquí 
convenido e informen al Consejo Universitario 
una vez que la instrucción se encuentre con-
clusa. ´´ ACUERDO POR UNANIMIDAD Y FIRME.
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B. VICERRECTORIA DE EXTENSIÓN Y ACCIÓN 
SOCIAL

ACUERDO 3-18-2022: ´´Se conoce la propuesta 
de Reglamento de Trabajo Comunal Universi-
tario, trasladada por la Vicerrectoría de Exten-
sión y Acción Social, mediante oficio VEAS-
451-2022 de fecha 08 de agosto del año 2022 
y adjunto: VEAS-408-2022 y Reglamento, en el 
siguiente orden:

Considerando:

I. Que, mediante oficio VEAS-451-2022, la Vice-
rrectoría de Extensión y Acción Social traslada 
para su valoración la propuesta del Reglamen-
to de Trabajo Comunal Universitario, con las ob-
servaciones solicitadas por la Comisión Asesora 
de Rectoría en la reunión sostenida el 23 de 
mayo de 2022, siendo que tales fueron revisa-
das, analizadas e incorporadas con el equipo 
de personas responsables de Trabajo Comunal 
Universitario de las áreas de Extensión y Acción 
Social de las Sedes, en las reuniones participa-
tivas sostenidas el pasado 27 de mayo de 2022 
y el 02 de junio de 2022, por tal motivo, cuen-
ta con el aval de esta Vicerrectoría. Se indica 
además, la presente propuesta se trata de una 
derogatoria total del Reglamento actual del 
Trabajo Comunal Universitario, lo anterior se se-
ñala con el fin de que se apruebe un nuevo Re-
glamento de Trabajo Comunal Universitario en 
los términos que se adjunta.

II. Que, el Reglamento referido tiene por ob-
jeto regular todo lo referente a la relación de 
servicio entre la Universidad Técnica Nacional, 
en adelante UTN y sus personas servidoras, así 
como, establecer los deberes, derechos, bene-
ficios y el régimen disciplinario de conformidad 
con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico de 
la Institución.

Por tanto, se acuerda:

PRIMERO: Aprobar la propuesta de Reglamen-
to de Trabajo Comunal Universitario, trasladada 
por la Vicerrectoría de Extensión y Acción So-
cial, mediante oficio VEAS-451-2022 de fecha 
08 de agosto del año 2022 y adjunto: VEAS-408-
2022 y Reglamento, en los términos contenidos 
en este último.

SEGUNDO: Derogar el actual ´´REGLAMENTO 
DEL TRABAJO COMUNAL UNIVERSITARIO (TCU)´´ 
que se encuentra actualmente publicado en 
los canales oficiales de la Universidad Técnica 
Nacional. 

Antes bien, la anterior normativa continuará 
vigente para su aplicación hasta que entre a 
regir el ́ ´REGLAMENTO DEL TRABAJO COMUNAL 
UNIVERSITARIO (TCU) DE LA UNIVERSIDAD TÉCNI-
CA NACIONAL (UTN)´´ que se aprobará en lí-
neas posteriores, sea una vez que se encuentre 
debidamente publicado este último en el Dia-
rio Oficial La Gaceta y en los canales oficiales 
de la UTN. 

TERCERO: Instruir a la Presidencia del Consejo 
Universitario para que en coordinación con la 
Secretaría del Consejo Universitario procedan 
en llevar a cabo los trámites administrativos 
necesarios a fin de publicar la derogatoria del 
´´REGLAMENTO DEL TRABAJO COMUNAL UNI-
VERSITARIO (TCU)´´ en el Diario Oficial La Gace-
ta. 

Una vez se verifique la anterior publicación, de-
berán las Autoridades referidas divulgar en los 
canales oficiales de ésta Institución dicha dero-
gatoria aquí aprobada, eliminando de los por-
tales web de la UTN cualquier otro documento 
que cause un conflicto por su similitud con esta 
normativa, esto en los casos de que exista dos 
o más versiones con el mismo nombre, procu-
rando que subsista ante todo el archivo más 
reciente.
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En consecuencia, deberán las Autoridades re-
feridas, rendir ante el Consejo Universitario un 
informe sobre los avances y resultados de lo ins-
truido, esto en un plazo de DOS MESES a partir 
de la comunicación del presente Acuerdo.

CUARTO: Instruir a la Presidencia del Consejo 
Universitario para que en coordinación con la 
Secretaría del Consejo Universitario procedan 
en llevar a cabo los trámites administrativos ne-
cesarios a fin de publicar el ´´REGLAMENTO DEL 
TRABAJO COMUNAL UNIVERSITARIO (TCU) DE LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL (UTN)´´ en el 
Diario Oficial La Gaceta. 

Una vez se verifique la anterior publicación, de-
berán las Autoridades referidas divulgar en los 
canales oficiales de ésta Institución una única 
versión definitiva y vigente del ´´REGLAMENTO 
DEL TRABAJO COMUNAL UNIVERSITARIO (TCU) 
DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL (UTN)´´ 
aquí aprobado, eliminando de los portales web 
de la UTN cualquier otro documento que cause 
un conflicto por su similitud con esta normativa, 
esto en los casos de que exista dos o más ver-
siones con el mismo nombre, procurando que 
subsista ante todo el archivo más reciente.

En consecuencia, deberá la Autoridad referi-
da, rendir ante el Consejo Universitario un infor-
me sobre los avances y resultados de lo instrui-
do, esto en un plazo de DOS MESES a partir de 
la comunicación del presente Acuerdo.

QUINTO: Instruir a la Rectoría y Vicerrectoría de 
Extensión y Acción Social para que una vez se 
encuentre debidamente publicado el Regla-
mento aludido proceda en implementar las 
pautas indicadas según la normativa universi-
taria vigente que aquí se aprueba.

Adicionalmente, deberá la Vicerrectoría de Ex-
tensión y Acción Social resguardar en sus res-
pectivos registros una copia de la normativa 
aquí aprobada.

En consecuencia, de todo lo anterior, las Auto-
ridades referidas habrán de rendir ante el Con-
sejo Universitario un informe sobre los avances 
y resultados de lo instruido, esto en un plazo de 
TRES MESES a partir de que rija debidamente la 
normativa aquí aprobada.

SEXTO: Se autoriza a la Presidencia del Con-
sejo Universitario y Vicerrectoría de Extensión 
y Acción Social en tomar todas las medidas 
administrativas necesarias a fin de ejecutar 
debidamente el presente Acuerdo, realizando 
así el seguimiento respectivo para asegurar el 
íntegro cumplimiento de lo aquí convenido e 
informen al Consejo Universitario una vez que la 
instrucción se encuentre conclusa.

SÉPTIMO: Establecer que la aprobación del pre-
sente ´´REGLAMENTO DEL TRABAJO COMUNAL 
UNIVERSITARIO (TCU) DE LA UNIVERSIDAD TÉCNI-
CA NACIONAL (UTN)´´, no conlleva la creación 
de nuevas estructuras, plazas, puestos, reasig-
naciones y demás figuras de similar naturaleza 
con su aprobación.

OCTAVO: El texto integral del ´´REGLAMEN-
TO DEL TRABAJO COMUNAL UNIVERSITARIO 
(TCU) DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL 
(UTN)´´, reza de la siguiente forma:

REGLAMENTO DEL TRABAJO COMUNAL  
UNIVERSITARIO (TCU) DE LA UNIVERSIDAD  

TÉCNICA NACIONAL (UTN)

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES DEL TRABAJO CO-
MUNAL UNIVERSITARIO

Artículo 1. Objeto. El presente reglamento re-
gula y organiza el funcionamiento del Trabajo 
Comunal Universitario (TCU) en la Universidad 
Técnica Nacional (UTN).
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Artículo 2. Definiciones. Para efectos de este 
Reglamento se establecen las siguientes defini-
ciones: 

a. Persona académica a cargo del pro-
yecto. Persona funcionaria universitaria 
con rol académico, designada para par-
ticipar activamente durante el ciclo de 
vida completo del proyecto o en alguna 
de sus fases.  Es quien lleva el liderazgo en 
mantener el vínculo con el estudiantado y 
con la organización socia comunitaria.
b. Aprendizaje en servicio.  Propuesta 
pedagógica vinculada a los contenidos 
curriculares de las carreras, que permite 
desarrollar conocimientos, habilidades y 
competencias en personas estudiantes, 
académicas y de las comunidades, por 
medio de una práctica de servicio solidario 
dirigida a la comunidad.  
c. Áreas de Extensión y Acción Social de 
las Sedes Universitarias (AEAS) y el Centro 
de Formación Pedagógica y Tecnología 
Educativa (CFPTE). Áreas dedicadas a la 
ejecución de políticas y estrategias de ex-
tensión y acción social emanadas desde 
la Vicerrectoría de Extensión y Acción So-
cial y otros órganos de gobierno universi-
tario. A su vez, cuentan con subáreas de 
acción, entre ellas el Trabajo Comunal Uni-
versitario. 
d. Ciclo de vida de proyecto. Se refiere al 
carácter temporal de los proyectos, consi-
derando que estos tienen un principio y un 
final determinados.
e. Comité de Trabajo Comunal Universi-
tario. Comité dependiente de la Vicerrec-
toría de Extensión y Acción Social, confor-
mado por las personas representantes de 
las Áreas de Extensión y Acción Social para 
atender el proceso de Trabajo Comunal 
Universitario de las sedes universitarias y el 
Centro de Formación Pedagógica y Tec-
nología Educativa; presidido por la perso-

na representante del proceso de Trabajo 
Comunal Universitario de la Vicerrectoría 
de Extensión y Acción Social.  Su función 
principal es participar, según se requiera, 
en la formulación, implementación, segui-
miento y evaluación de las políticas, es-
trategias y planes del proceso de Trabajo 
Comunal Universitario a nivel institucional.
f. Comisión Técnica de Trabajo Comu-
nal Universitario. Comisión presidida por la 
persona Decana y con participación de 
las personas Directoras de Docencia, Ex-
tensión y Acción Social e Investigación.  En 
el caso del Centro de Formación Pedagó-
gica y Tecnología Educativa, la comisión 
es presidida por la persona Directora Eje-
cutiva y con participación de las personas 
representantes del Área de Formación Pe-
dagógica y la Dirección de Carrera. 
g. Comunidad. Sinónimo de organiza-
ción socia comunitaria. 
h. Decanato. Instancia que preside la 
Comisión Técnica de Trabajo Comunal 
Universitario y el Consejo de Sede, órga-
nos encargados respectivamente de la 
revisión y aprobación de proyectos de Tra-
bajo Comunal Universitario a nivel de las 
sedes universitarias. 
i. Dirección Ejecutiva del Centro de For-
mación Pedagógica y Tecnología Edu-
cativa. Instancia que preside la Comisión 
Técnica de Trabajo Comunal Universitario, 
órgano encargado de la revisión y apro-
bación de proyectos de Trabajo Comunal 
Universitario a nivel del centro.  
j. Gira académica. Actividades que im-
plican el desplazamiento de un grupo de 
estudiantes, dentro o fuera del país, con la 
persona a cargo del proyecto de Trabajo 
Comunal Universitario, como responsable.
k. Ecología de saberes. Teoría que reco-
noce los distintos saberes que existen en 
una sociedad, no sólo el conocimiento 
científico y académico sino todo el cono-
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cimiento popular, heredado, urbano, de 
distintas culturas, así como estos interac-
cionan y evolucionan. 
l. Persona estudiante. Protagonista de la 
acción solidaria con matrícula formal en 
un proyecto de Trabajo Comunal Univer-
sitario de la Universidad Técnica Nacional. 
m. Equiparación de Trabajo Comunal 
Universitario. Acto mediante el cual la Uni-
versidad Técnica Nacional determina si los 
Trabajos Comunales Universitarios de otras 
instituciones de educación superior son 
equivalentes a los desarrollados propia-
mente. 
n. Extensión y Acción Social. Área sustan-
tiva de la Universidad concebida como 
una función integradora y un proceso pe-
dagógico que gestiona metodologías de 
interacción entre la Universidad, el Estado 
y la sociedad civil; con carácter dinámico 
y cambiante, según las demandas del en-
torno.
o. Instancias Universitarias Proponentes y 
Ejecutoras de proyectos. Son todas aque-
llas unidades académicas y carreras, pro-
gramas, centros, escuelas, institutos, direc-
ciones, áreas y unidades de investigación 
de la Universidad Técnica Nacional que 
proponen y ejecutan proyectos de Traba-
jo Comunal Universitario.
p. Matrícula. Proceso por medio del cual 
una persona estudiante que ha sido admi-
tida a carrera se inscribe en un proyecto 
de Trabajo Comunal Universitario.
q. Matrícula Intersede. Proceso que per-
mite a una persona estudiante matricular 
un proyecto de Trabajo Comunal Universi-
tario en otra sede universitaria, sin necesi-
dad de realizar traslado.
r. Mediación pedagógica. Despliegue 
de acciones organizadas de interac-
ción pedagógica que promueven y facili-
tan procesos de aprendizajes para fortale-
cer el sentido aprendiente de las personas 

participantes.  Además, considera el pa-
pel de la persona mediadora a cargo del 
proyecto en relación con el tratamiento 
metodológico que se da a los contenidos 
curriculares de las carreras y la motivación 
de las personas estudiantes para el au-
toaprendizaje.  
s. Objetivos pedagógicos. Propósitos es-
pecíficos y evaluables vinculados con los 
contenidos curriculares, métodos, habili-
dades y procedimientos de las carreras de 
la Universidad Técnica Nacional, así como 
aquellos valores y actitudes que desean 
alcanzarse por medio del proyecto solida-
rio. 
t. Objetivos solidarios. Propósitos espe-
cíficos y evaluables, en relación con la 
problemática a abordar por medio del 
proyecto; los objetivos acordados con la 
organización socia comunitaria y el resul-
tado deseado de las acciones solidarias.
u. Protagonismo estudiantil, académico 
y comunitario. La actividad solidaria está 
protagonizada activamente por las perso-
nas estudiantes, académicas, administrati-
vas y de las comunidades. Aunque existan 
roles diferentes, el protagonismo de tales 
actores se da durante el ciclo de vida 
completo del proyecto.
v. Proyecto. Esfuerzo desarrollado de 
forma temporal, con la finalidad de crear 
productos, servicios o resultados únicos, 
tangibles o intangibles, que surgen de la 
acción solidaria. 
w. Organización socia comunitaria. Se re-
fiere a todos aquellos actores sociales en 
condición de vulnerabilidad, sociedad ci-
vil, organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales de bien social con los 
cuales la Universidad desarrolla un vínculo 
para llevar a cabo un proyecto. 
x. Solidaridad horizontal. Desde esta 
concepción, las experiencias de aprendi-
zaje en servicio parten de la convicción 
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de que todas las personas tienen algo 
que ofrecer a las demás, es decir, pueden 
aprender y enseñarse mutuamente, sin 
importar su condición social, económica, 
académica, entre otros. 
y. Subáreas de Trabajo Comunal Uni-
versitario de las Sedes Universitarias y el 
Centro de Formación Pedagógica y Tec-
nología Educativa. Instancias encargadas 
a nivel administrativo, operativo, técnico 
y académico de los proyectos de Trabajo 
Comunal Universitario de las sedes y Cen-
tro de Formación Pedagógica y Tecnolo-
gía Educativa. 
z. Trabajo Comunal Universitario (TCU). 
Forma de vinculación entre la Universidad 
y los actores sociales, mediante el diálogo 
de saberes e intercambio de experiencias, 
favoreciendo la transformación holística 
de la sociedad y la academia. Se desa-
rrolla bajo la propuesta pedagógica de 
aprendizaje en servicio, caracterizada por 
el protagonismo estudiantil, por medio de 
proyectos multi, inter y transdisciplinarios 
vinculados a la Docencia.
aa. Vicerrectoría de Extensión y Acción 
Social (VEAS). Órgano responsable del 
diálogo social, económico, cultural y 
ambiental entre la Universidad y los actores 
sociales claves, para el intercambio de 
conocimientos e impulso al desarrollo 
mediante un proceso articulador 
de oportunidades que responda 
adecuadamente a las demandas del 
entorno y que propicie mejoras en las 
condiciones económicas, ambientales, 
sociales, culturales y laborales de la 
población.
ab. Vulnerabilidad. Condición de una 
persona, grupos sociales u organizaciones 
donde ven disminuida su capacidad de 
hacer frente a algunas circunstancias que 
les afectan directamente.

Artículo 3. Objetivos del Trabajo Comunal Uni-
versitario. El Trabajo Comunal Universitario en 
la Universidad Técnica Nacional contempla los 
siguientes objetivos:

a. Promover el desarrollo, el bienestar y la 
mejora en la calidad de vida de los grupos 
sociales y comunidades en condición de 
vulnerabilidad y riesgo, por medio de la re-
flexión crítica, que favorezca la resolución 
de las necesidades reales y sentidas. 
b. Impulsar el protagonismo de las perso-
nas estudiantes universitarias en la elabo-
ración y práctica de acciones solidarias 
que contribuyan al desarrollo de las comu-
nidades del país.
c. Contribuir al proceso formativo in-
tegral de las personas estudiantes, me-
diante la vinculación de los contenidos 
académicos desarrollados en las carreras 
universitarias con las acciones solidarias, 
que promueva el ejercicio profesional con 
compromiso social.
d. Facilitar la vinculación horizontal en-
tre las personas estudiantes, académicas 
y actores sociales mediante el diálogo de 
saberes en proyectos que generen impac-
to en la sociedad.
e. Implementar proyectos que respon-
dan a las necesidades sociales, alineados 
estratégicamente con las políticas institu-
cionales.

Artículo 4. Actores sociales participantes. El Tra-
bajo Comunal Universitario se orienta al trabajo 
con actores sociales en condición de vulnera-
bilidad, sociedad civil, organizaciones guber-
namentales y no gubernamentales, así como 
demás actores vinculantes según el área de 
influencia de las sedes universitarias y el Centro 
de Formación Pedagógica y Tecnología Edu-
cativa. 
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Artículo 5. El Trabajo Comunal Universitario y su 
vinculación con la Extensión y la Acción Social. 
El Trabajo Comunal Universitario es un proceso 
del eje estratégico de Acción Social de la Vice-
rrectoría de Extensión y Acción Social.  

En las Sedes Universitarias, el Trabajo Comunal 
Universitario se desarrolla desde las subáreas de 
Trabajo Comunal Universitario de las Áreas de 
Extensión y Acción Social y en el Centro de For-
mación Pedagógica y Tecnología Educativa, 
desde el Área de Formación Pedagógica.

Artículo 6. Áreas de acción para proyectos de 
Trabajo Comunal Universitario. Para la formu-
lación e implementación de los proyectos de 
Trabajo Comunal Universitario, se establecen 
las siguientes Áreas de Acción:

a. Ambiente, conservación y manejo de 
los recursos naturales.
b. Desarrollo local comunitario.
c. Emprendimiento, empleabilidad y las 
micro, pequeñas y medianas empresas 
(MIPYMES).
d. Tecnologías de la información y comu-
nicación.
e. Educación y desarrollo integral.
f. Humanismo, arte y cultura.
g. Producción eco-eficiente y Seguridad 
Alimentaria.
h. Salud y calidad de vida.
i. Desarrollo científico, tecnológico e in-
novación.
j. Otras áreas.  Las nueve áreas anterio-
res no son excluyentes de otras que en el 
futuro se puedan incluir de acuerdo con 
las realidades de cada uno de los territo-
rios.

Las áreas de acción se conceptualizan en el 
documento “Fundamentos Teórico-Metodoló-
gicos del Trabajo Comunal Universitario en la 
Universidad Técnica Nacional”.

CAPÍTULO II
ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO  

COMUNAL UNIVERSITARIO
SECCIÓN I

INSTANCIAS DE GESTIÓN DEL TRABAJO  
COMUNAL UNIVERSITARIO

Artículo 7. Responsables universitarios de la 
gestión del Trabajo Comunal Universitario. Las 
instancias que aseguran la adecuada gestión 
del Trabajo Comunal Universitario son las si-
guientes: 

a. El proceso de Trabajo Comunal Uni-
versitario en la Vicerrectoría de Extensión 
y Acción Social.
b. El Comité de Trabajo Comunal Univer-
sitario de las sedes universitarias y el Centro 
de Formación Pedagógica y Tecnología 
Educativa.
c. La Comisión Técnica de Trabajo Co-
munal Universitario de las sedes universita-
rias y el Centro de Formación Pedagógica 
y Tecnología Educativa.
d. Las Áreas de Extensión y Acción Social 
de las sedes universitarias y el Centro de 
Formación Pedagógica y Tecnología Edu-
cativa.
e. Las Subáreas de Trabajo Comunal Uni-
versitario de las Áreas de Extensión y Ac-
ción Social en las sedes universitarias y el 
Centro de Formación Pedagógica y Tec-
nología Educativa.
f. Instancias universitarias proponentes y 
ejecutoras de proyectos.
g. Persona académica encargada del 
proyecto de Trabajo Comunal Universita-
rio.

Todo lo anterior, teniendo en consideración la 
relación jerárquica y funcional de las instancias.
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SECCIÓN II
RESPONSABILIDADES DE LAS INSTANCIAS DE 

GESTIÓN DEL TRABAJO COMUNAL  
UNIVERSITARIO

Artículo 8. Responsabilidades del proceso de 
Trabajo Comunal Universitario en la Vicerrec-
toría de Extensión y Acción Social. Las respon-
sabilidades del proceso de Trabajo Comunal 
Universitario son:

a. Ejercer la dirección política y estraté-
gica sobre las áreas de su competencia y 
mantener la facultad de orientar y evaluar 
el impacto del Trabajo Comunal Universi-
tario en todos los niveles.
b. Gestionar las tareas de dirección polí-
tica y técnica superior, coordinación y su-
pervisión general y específica, seguimien-
to, control y evaluación de lo ejecutado 
a nivel de las sedes universitarias; bajo la 
jerarquía de la persona Vicerrectora de Ex-
tensión y Acción Social y en coordinación 
funcional con las Decanaturas y las Áreas 
de Extensión y Acción Social de las sedes 
universitarias y el Centro de Formación Pe-
dagógica y Tecnología Educativa.
c. Generar los lineamientos y directrices 
universitarias de carácter académico y 
administrativo, para la consolidación y de-
sarrollo continuo del Trabajo Comunal Uni-
versitario.
d. Elaborar en conjunto con las sedes 
universitarias y el Centro de Formación Pe-
dagógica y Tecnología Educativa un plan 
estratégico para el desarrollo del Trabajo 
Comunal Universitario, considerando las 
necesidades institucionales, estudiantiles y 
de los actores sociales. 
e. Coordinar el Proceso de Trabajo Co-
munal Universitario.
f. Coordinar reuniones periódicas del 
Comité de Trabajo Comunal Universitario. 
g. Avalar las propuestas de nuevos pro-
yectos presentadas por las Áreas de Exten-

sión y Acción Social de las sedes universita-
rias y el Centro de Formación Pedagógica 
y Tecnología Educativa.
h. Evaluar el estado y el impacto de eje-
cución de los proyectos, en coordinación 
con las Áreas de Extensión y Acción Social 
de las sedes universitarias y el Centro de 
Formación Pedagógica y Tecnología Edu-
cativa.
i. Promover convenios estratégicos con 
organizaciones e instituciones del sector 
público o privado, nacional o internacio-
nal y de la sociedad civil para la genera-
ción proyectos de Trabajo Comunal Uni-
versitario.
j. Promover la formulación de proyectos 
con instituciones de educación superior 
pública, en conjunto con las Áreas de Ex-
tensión y Acción Social de las sedes univer-
sitarias, el Centro de Formación Pedagó-
gica y Tecnología Educativa e instancias 
universitarias proponentes.
k. Coordinar la realización de estudios 
vinculados con las áreas de acción y po-
líticas definidas para el Trabajo Comunal 
Universitario, de manera que las sedes uni-
versitarias y el Centro de Formación Peda-
gógica y Tecnología Educativa respondan 
de manera eficaz a las demandas sociales 
de cada región.
l. Elaborar informes de rendición de 
cuentas anuales o cuando se solicite sobre 
el avance en el cumplimiento de metas re-
lacionadas con el proceso de Trabajo Co-
munal Universitario a nivel institucional.
m. Promover espacios de reflexión y for-
mación a nivel de la comunidad univer-
sitaria, los grupos sociales interesados y 
participantes del Trabajo Comunal Univer-
sitario en coordinación con las Áreas de 
Extensión y Acción Social de las sedes uni-
versitarias y el Centro de Formación Peda-
gógica y Tecnología Educativa.
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Artículo 9. Responsabilidades del Comité de 
Trabajo Comunal Universitario. Las responsabi-
lidades del Comité de Trabajo Comunal Univer-
sitario son:

a. Actuar como órgano asesor y consul-
tivo al proceso de Trabajo Comunal Uni-
versitario de la Vicerrectoría de Extensión y 
Acción Social, para la elaboración, imple-
mentación y seguimiento de las políticas, 
estrategias y planes a nivel institucional. 
b. Colaborar en la elaboración de crite-
rios técnicos que permitan la implementa-
ción de las acciones relacionadas con la 
calidad de la gestión académica y admi-
nistrativa del Trabajo Comunal Universitario 
a nivel institucional.
c. Participar activamente en subcomités 
de trabajo y espacios de diálogo relacio-
nados con temas relativos al Trabajo Co-
munal Universitario. 
d. Apoyar los procesos de coordinación, 
capacitación e investigación tendientes a 
la consolidación y mejora del Trabajo Co-
munal Universitario. 
e. Ofrecer orientación en la preparación 
de informes y otros productos académicos 
solicitados por instancias universitarias, su-
pra-universitarias y gubernamentales vin-
culadas con el Trabajo Comunal Universi-
tario. 
f. Promover espacios de reflexión y for-
mación a nivel de la comunidad univer-
sitaria, los grupos sociales interesados y 
participantes del Trabajo Comunal Univer-
sitario en coordinación con las Áreas de 
Extensión y Acción Social de las sedes uni-
versitarias y el Centro de Formación Peda-
gógica y Tecnología Educativa.
g. Elaborar informes de rendición de 
cuentas anuales o cuando se solicite so-
bre el avance en el cumplimiento de me-
tas relacionadas con el Comité de Trabajo 
Comunal Universitario. 

Artículo 10. Responsabilidades de la Comisión 
Técnica de Trabajo Comunal Universitario de 
las sedes universitarias y el Centro de Forma-
ción Pedagógica y Tecnología Educativa. Las 
responsabilidades de la Comisión Técnica de 
Trabajo Comunal Universitario de las sedes uni-
versitarias y el Centro de Formación Pedagógi-
ca y Tecnología Educativa son:

a. Participar en la revisión y visto bueno 
de los proyectos de Trabajo Comunal Uni-
versitario a nivel de las sedes universitarias 
y el Centro de Formación Pedagógica y 
Tecnología Educativa, una vez que han 
sido elevados en primera instancia por 
las Áreas de Extensión y Acción Social y el 
Área de Formación Pedagógica, según 
corresponda respectivamente a las sedes 
universitarias o al centro.
b. Aprobar las solicitudes de equipara-
ciones de Trabajo Comunal Universitario 
provenientes de otras instancias públicas y 
privadas de educación superior. 
c. Promover la generación de proyec-
tos de Trabajo Comunal Universitario en 
coordinación con las Áreas de Extensión y 
Acción Social o el Área de Formación Pe-
dagógica, según corresponda respectiva-
mente a las sedes universitarias o al centro; 
de acuerdo con las realidades de cada 
uno de los territorios. 

Artículo 11. Responsabilidades de las Áreas de 
Extensión y Acción Social de las sedes univer-
sitarias y el Centro de Formación Pedagógica 
y Tecnología Educativa. Las responsabilidades 
de las Áreas de Extensión y Acción Social de las 
sedes universitarias y el Centro de Formación 
Pedagógica y Tecnología Educativa son:

a. Atender la ejecución de políticas y es-
trategias en materia de Trabajo Comunal 
Universitario emanadas desde la Vicerrec-
toría de Extensión y Acción Social.
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b. Proponer según las necesidades y re-
cursos de las Áreas de Extensión y Acción 
Social de las sedes universitarias y el Área 
de Formación Pedagógica del Centro de 
Formación Pedagógica y Tecnología Edu-
cativa a la persona enlace de la subárea 
de Trabajo Comunal Universitario, a excep-
ción de la Sede Central quien propone a 
la persona responsable de la sub área de 
Trabajo Comunal Universitario a tiempo 
completo debido a su magnitud. 
c. Coordinar de manera conjunta con 
las instancias académicas los aspectos 
relacionados con el Trabajo Comunal Uni-
versitario.
d. Ejercer la vigilancia de la aplicación 
de mecanismos de seguimiento y control 
necesarios para asegurar la obtención de 
resultados e impactos de los proyectos.
e. Promover alianzas para la elaboración 
de proyectos y la asociación de estos con 
iniciativas académicas ya existentes.
f. Proponer a la Vicerrectoría de Exten-
sión y Acción Social la realización de estu-
dios vinculados con las áreas de acción y 
políticas definidas para el Trabajo Comu-
nal Universitario, de manera que las sedes 
universitarias y el Centro de Formación 
Pedagógica y Tecnología Educativa, res-
pondan de manera eficaz a las demandas 
sociales de su región.
g. Coordinar con las instancias acadé-
micas proponentes la creación de nuevos 
proyectos de Trabajo Comunal Universita-
rio, según lo establecido en el Plan Institu-
cional de Desarrollo Estratégico (PIDE) y 
en vinculación con las necesidades de su 
región.
h. Remitir a la Comisión Técnica de Tra-
bajo Comunal Universitario y a la Vicerrec-
toría de Extensión y Acción Social las pro-
puestas de proyectos nuevos, prórrogas 
de proyectos vigentes y cierres anticipa-
dos de los mismos, avalados en las Áreas 

de Extensión y Acción Social de las sedes 
universitarias y el Centro de Formación Pe-
dagógica y Tecnología Educativa.
i. Elaborar informes de rendición de 
cuentas anuales o cuando se solicite sobre 
el avance en el cumplimiento de metas re-
lacionadas con la subárea de Trabajo Co-
munal Universitario de la sede universitaria 
o el Centro de Formación Pedagógica y 
Tecnología Educativa. 
j. Programar la designación de jornada 
académica correspondiente, durante la 
totalidad del período de vigencia del pro-
yecto de Trabajo Comunal Universitario, a 
fin de que se efectúe el acompañamiento 
a las personas estudiantes y el seguimiento 
a las acciones planificadas con la organi-
zación socia comunitaria.
k. Participar en el Comité de Trabajo Co-
munal Universitario de la Vicerrectoría de 
Extensión y Acción Social o bien designar 
su representante en la misma.

Artículo 12. Responsabilidades de las Subáreas 
de Trabajo Comunal Universitario de las sedes 
universitarias y el Centro de Formación Peda-
gógica y Tecnología Educativa. Las responsa-
bilidades de las subáreas de Trabajo Comunal 
Universitario de las Áreas de Extensión y Acción 
Social de las sedes universitarias y el Centro de 
Formación Pedagógica y Tecnología Educati-
va son:

a. Ejecutar las políticas y estrategias en 
materia de Trabajo Comunal Universitario 
delegadas desde las Áreas de Extensión 
y Acción Social de las sedes universitarias 
y el Centro de Formación Pedagógica y 
Tecnología Educativa y emitidas desde la 
Vicerrectoría de Extensión y Acción Social.
b. Dar acompañamiento en la totalidad 
del ciclo de vida de los proyectos. 
c. Coordinar la formulación y ejecución 
de proyectos de Trabajo Comunal Univer-
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sitario, en concordancia con las áreas de 
acción y los criterios establecidos en este 
reglamento. 
d. Identificar las necesidades de matrícu-
la y de proyectos a nivel de la sede univer-
sitaria o centro.
e. Colaborar en la formulación y ejecu-
ción del plan anual operativo y presupues-
tario de la subárea de Trabajo Comunal 
Universitario de la sede universitaria o cen-
tro.  
f. Formular y aplicar mecanismos de mo-
nitoreo, seguimiento y control para asegu-
rar la obtención de resultados e impactos 
de los proyectos.
g. Dar visto bueno a las actas de califica-
ción de Trabajo Comunal Universitario.
h. Atender consultas acerca del funcio-
namiento y desarrollo de los proyectos de 
Trabajo Comunal Universitario en su sede 
universitaria o el Centro de Formación Pe-
dagógica y Tecnología Educativa.
i. Facilitar espacios de reflexión y diálo-
go con la universidad, las comunidades y 
grupos de interés de los proyectos.
j. Evaluar los resultados e impacto de los 
proyectos de Trabajo Comunal Universita-
rio.
k. Ser la instancia responsable del perso-
nal académico y profesional a cargo de 
los proyectos de Trabajo Comunal Univer-
sitario, adscrito a las Áreas de Extensión y 
Acción Social de las sedes universitarias 
y al Área de Formación Pedagógica del 
Centro de Formación Pedagógica y Tec-
nología Educativa.
l. Coordinar al personal académico y 
profesional de Trabajo Comunal Universi-
tario en cuanto a los lineamientos para la 
formulación y ejecución de los proyectos 
asignados. 
m. Evaluar el desempeño docente de las 
personas académicas a cargo de los pro-
yectos de Trabajo Comunal Universitario.

n. Asesorar a las Áreas de Extensión y Ac-
ción Social de las sedes universitarias y al 
Área de Formación Pedagógica del Cen-
tro de Formación Pedagógica y Tecnolo-
gía Educativa en materia de elaboración 
de propuestas de contratación de perso-
nal académico y administrativo de la su-
bárea.
o. Coordinar con instituciones públicas 
y privadas nacionales e internacionales 
para el desarrollo de proyectos.
p. Colaborar en la implementación de 
control interno en la subárea de Trabajo 
Comunal Universitario.
q. Asesorar a personas directoras de ca-
rrera, académicas y otras entidades institu-
cionales interesadas en la formulación de 
proyectos de Trabajo Comunal Universita-
rio.
r. Elaborar informes de rendición de 
cuentas anuales o cuando se solicite sobre 
el avance en el cumplimiento de metas 
relacionadas con la subárea de Trabajo 
Comunal Universitario la sede universitaria 
o el Centro de Formación Pedagógica y 
Tecnología Educativa. 
s. Recomendar a las Áreas de Extensión 
y Acción Social de las sedes universitarias 
y al Área de Formación Pedagógica del 
Centro de Formación Pedagógica y Tec-
nología Educativa, las propuestas de pro-
yectos nuevos, prórrogas de proyectos vi-
gentes y cierres anticipados de los mismos.
t. Apoyar en otras labores de las Áreas 
de Extensión y Acción Social de las sedes 
universitarias y al Área de Formación Pe-
dagógica del Centro de Formación Pe-
dagógica y Tecnología Educativa, sin que 
esto menoscabe el buen desempeño de 
las funciones propias de la subárea de Tra-
bajo Comunal Universitario.
u. Analizar, dictaminar y recomendar el 
cierre anticipado de proyectos de Trabajo 
Comunal Universitario.
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Artículo 13. Responsabilidades de las instancias 
universitarias proponentes y ejecutoras de pro-
yectos. Las responsabilidades de las instancias 
universitarias proponentes y ejecutoras de pro-
yectos son:

a. Proponer y ejecutar proyectos que 
sean pertinentes con las políticas univer-
sitarias, el Plan Institucional de Desarrollo 
Estratégico, el Plan Anual Operativo, las 
Áreas de Acción del Trabajo Comunal Uni-
versitario y con las especialidades de las 
instancias universitarias.
b. Promover las condiciones académi-
cas necesarias que estimulen el desarrollo 
de proyectos de Trabajo Comunal Univer-
sitario, en coordinación con las Áreas de 
Extensión y Acción Social de las sedes uni-
versitarias y el Centro de Formación Peda-
gógica y Tecnología Educativa.
c. Dar el visto bueno en primera instancia 
a las propuestas de proyectos de Trabajo 
Comunal Universitario, a las prórrogas de 
proyectos vigentes, así como a los cierres 
anticipados y remitirlas a la subárea de 
Trabajo Comunal Universitario de la sede 
universitaria o al centro, para su aproba-
ción desde la Áreas de Extensión y Acción 
Social de las sedes universitarias y el Área 
de Formación Pedagógica del Centro de 
Formación Pedagógica y Tecnología Edu-
cativa.
d. Mantenerse en constante comunica-
ción con la subárea de Trabajo Comunal 
Universitario de la sede universitaria o del 
Centro de Formación Pedagógica y Tec-
nología Educativa, en la que se encuentra 
adscrito el proyecto, para el intercambio 
de información y su seguimiento. 
e. Las instancias universitarias pueden 
desarrollar proyectos en todo el país, de 
forma articulada con la subárea de Traba-
jo Comunal Universitario de la sede univer-
sitaria donde están adscritas o el Centro 

de Formación Pedagógica y Tecnología 
Educativa, así como de la sede que corres-
ponde al área de influencia del proyecto.
f. Proponer la persona académica en-
cargada del proyecto de Trabajo Comu-
nal Universitario, asignando la carga aca-
démica correspondiente.
g. Programar la designación de jornada 
académica correspondiente, durante la 
totalidad del período de vigencia del pro-
yecto de Trabajo Comunal Universitario, a 
fin de que se efectúe el acompañamiento 
a las personas estudiantes y el seguimiento 
a las acciones planificadas con las organi-
zaciones socias comunitarias; en caso de 
que se asignen tiempos académicos.
h. Promover en conjunto con la subárea 
de Trabajo Comunal Universitario, las per-
sonas académicas y estudiantes, la reali-
zación de actividades de reflexión, eva-
luación y sistematización de experiencias 
de Trabajo Comunal Universitario; para la 
concientización de las problemáticas y 
realidades de los actores sociales. 
i. Analizar, dictaminar y recomendar en 
primera instancia el cierre anticipado de 
proyectos de Trabajo Comunal Universita-
rio.

Artículo 14. Responsabilidades de la persona 
académica a cargo del proyecto de Trabajo 
Comunal Universitario. Las responsabilidades 
de la persona académica a cargo del proyec-
to de trabajo comunal universitario son:

a. Ejecutar las políticas y estrategias en 
materia de Trabajo Comunal Universitario 
delegadas desde la Vicerrectoría de Ex-
tensión y Acción Social, y las subáreas de 
Trabajo Comunal Universitario de las Áreas 
de Extensión y Acción Social de las sedes 
universitarias y el Centro de Formación Pe-
dagógica y Tecnología Educativa.
b. Administrar, resguardar y proteger los 
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activos institucionales en préstamo para el 
desarrollo del proyecto.
c. Efectuar seguimiento y acompaña-
miento de las personas estudiantes que 
participan en el Trabajo Comunal Univer-
sitario.
d. Atender el desarrollo y cumplimiento 
de lo establecido a nivel teórico y meto-
dológico en el proyecto a su cargo.
e. Incluir y formalizar las actas de califica-
ción en el sistema de registro universitario.
f. Presentar informes intermedios y finales 
sobre la ejecución y los resultados del pro-
yecto a la subárea de Trabajo Comunal 
Universitario correspondiente.
g. Incentivar la participación estudiantil 
en todas las etapas del ciclo de vida del 
proyecto, potenciando los conocimientos 
y habilidades desarrollados durante su for-
mación.
h. Dar seguimiento a las acciones que se 
realizan en conjunto con la organización 
socia comunitaria durante el ciclo de vida 
del proyecto. 
i. Facilitar el desarrollo del diálogo de sa-
beres entre todos los actores del proceso. 
j. Brindar a la población estudiantil inte-
resada en el proyecto, información gene-
ral sobre el mismo cuando lo soliciten.
k. Participar en actividades de consulta, 
capacitación, actualización y presenta-
ción de resultados convocadas por la su-
bárea de Trabajo Comunal Universitario, 
las Áreas de Extensión y Acción Social de 
las sedes universitarias y el Área de Forma-
ción Pedagógica del Centro de Forma-
ción Pedagógica y Tecnología Educativa, 
la Vicerrectoría de Extensión y Acción So-
cial y otras instancias universitarias.
l. Cumplir con los criterios para la cali-
dad académica en el desarrollo de pro-
yectos de Trabajo Comunal Universitario.
m. Elaborar el plan de trabajo y el crono-
grama para cada periodo lectivo, en el 
que se incluyan mínimo los siguientes ele-

mentos: resumen general del proyecto, 
propósito, objetivos pedagógicos y solida-
rios, metodología, sesiones de reflexión y 
realimentación, giras y espacios de aten-
ción estudiantil.
n. Informar a las autoridades correspon-
dientes, en casos de faltas disciplinarias 
por parte de las personas estudiantes ins-
critas en proyectos de Trabajo Comunal 
Universitario.
o. Generar al inicio del periodo lectivo 
en conjunto con la subárea de Trabajo 
Comunal Universitario de cada sede uni-
versitaria y el Centro de Formación Peda-
gógica y Tecnología Educativa, espacios 
de sensibilización e inducciones, dirigidos 
a la población estudiantil, acerca de los 
elementos teóricos, metodológicos y nor-
mativos vinculados con el Trabajo Comu-
nal Universitario. 
p. Registrar y sistematizar las experiencias 
del proyecto por medio de la elaboración 
de productos de corte académico.
q. Mantener comunicación constante 
con la subárea de Trabajo Comunal Uni-
versitario y la dirección de carrera o uni-
dades académicas participantes del pro-
yecto.
r. Planificar espacios de atención estu-
diantil directa, durante la vigencia del Tra-
bajo Comunal Universitario.

Es una falta grave cualquier acción de incum-
plimiento de las funciones y responsabilidades 
impuestas a las personas académicas, según lo 
estipulado en la normativa institucional y en el 
presente Reglamento.  En caso de que exista 
incumplimiento demostrado de las funciones 
y responsabilidades por parte de la persona 
académica, la subárea de Trabajo Comunal 
Universitario debe remitir el caso a las instancias 
correspondientes, según los procedimientos y 
normativa institucional con la finalidad de esta-
blecer la sanción.
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CAPÍTULO III
GESTIÓN DE LOS PROYECTOS DE TRABAJO  

COMUNAL UNIVERSITARIO

SECCIÓN I
ASPECTOS GENERALES DE LA GESTIÓN DE  

PROYECTOS DE TRABAJO COMUNAL  
UNIVERSITARIO

Artículo 15. Proponentes de los Proyectos de 
Trabajo Comunal Universitario. Los proyectos 
de Trabajo Comunal Universitario son propues-
tos por las carreras (unidades académicas), 
programas, centros, escuelas, institutos, direc-
ciones, unidades, áreas de investigación, do-
cencia o extensión y acción social (en ade-
lante instancias universitarias proponentes). Las 
ideas de proyectos que surjan desde las per-
sonas estudiantes, actores sociales u otros, de-
ben ser canalizadas por medio de las instancias 
universitarias mencionadas y cumplir con los re-
querimientos para los proyectos.

Artículo 16. Fases de un Proyecto de Trabajo 
Comunal Universitario. Para desarrollar un pro-
yecto de Trabajo Comunal Universitario, se de-
ben considerar las siguientes fases:

a. Contacto con la organización Socia 
Comunitaria
b. Diagnóstico
c. Formulación
d. Ejecución
e. Monitoreo y Seguimiento
f. Sistematización
g. Cierre
h. Evaluación de resultados e impactos

Su conceptualización se determina en el docu-
mento “Fundamentos Teórico-Metodológicos 
del Trabajo Comunal Universitario en la Universi-
dad Técnica Nacional”.

Artículo 17. Líneas orientadoras para proyec-
tos de Trabajo Comunal Universitario. Las líneas 

orientadoras para el desarrollo de proyectos de 
Trabajo Comunal Universitario son las siguientes: 

a. Clara vinculación del proyecto con al-
guna de las áreas de acción del Trabajo 
Comunal Universitario, el currículo acadé-
mico y los objetivos de las instancias uni-
versitarias proponentes.
b. Definición de acciones solidarias con 
impacto medible y verificable, en conjun-
to con las organizaciones socias comuni-
tarias que participan del Trabajo Comunal 
Universitario.
c. Protagonismo estudiantil en el ciclo 
completo del proyecto.
d. Multi, inter y/o transdisciplinariedad en 
el desarrollo de las acciones académicas 
y solidarias correspondientes al proyecto.
e. Promoción de acciones educativas in-
clusivas.
f. Reflexión crítica con las organizacio-
nes socias comunitarias sobre los elemen-
tos que refuerzan las problemáticas que 
experimentan.
g. La mediación pedagógica como ve-
hículo para la construcción de aprendi-
zajes significativos de las personas partici-
pantes del proyecto.
h. Generación de alianzas estratégicas 
para ampliar el alcance de los resultados 
e impactos del proyecto.
i. Seguimiento de los avances del pro-
yecto y una gestión adecuada del crono-
grama.
j. Sistematización de experiencias de los 
proyectos.
k. La participación activa de la organi-
zación socia comunitaria durante el ciclo 
de vida del proyecto y su empoderamien-
to para la sostenibilidad de las acciones.
l. Priorización en el desarrollo de los pro-
yectos de Trabajo Comunal Universitario 
según las zonas de influencia de las sedes, 
sus condiciones económicas y geográfi-
cas para la ejecución.
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Artículo 18. Duración y prórroga de los proyec-
tos de Trabajo Comunal Universitario. La eje-
cución de los proyectos de Trabajo Comunal 
Universitario tiene una duración mínima de dos 
años y como máximo de tres años. Pueden pro-
rrogarse una única vez, por un periodo máximo 
de tres años, siguiendo los criterios para la apro-
bación de los proyectos de Trabajo Comunal 
Universitario.

Artículo 19. Cantidad de estudiantes y tiempos 
docentes dedicados al Trabajo Comunal Uni-
versitario. Cada proyecto debe contar con un 
mínimo de 15 estudiantes y un máximo de 25 
estudiantes matriculados por cuarto de tiempo 
docente asignado.

Artículo 20. El financiamiento y los recursos ex-
ternos de los proyectos de Trabajo Comunal 
Universitario. Las subáreas de Trabajo Comunal 
Universitario de las Áreas de Extensión y Acción 
Social de las sedes universitarias y el Área de 
Formación Pedagógica del Centro de For-
mación Pedagógica y Tecnología Educativa, 
cuentan con unidades y metas presupuestarias 
para el desarrollo de los proyectos de Trabajo 
Comunal Universitario.
Por medio del Plan Anual Operativo (PAO), se 
asignan a los proyectos los recursos financieros, 
materiales y humanos necesarios para su soste-
nibilidad.
Para el caso de los proyectos que se generen 
desde las distintas carreras (unidades acadé-
micas), centros, institutos u otras áreas de ges-
tión universitarias, los tiempos académicos, son 
brindados por la instancia proponente.
Además, los proyectos en ejecución pueden 
recibir cooperación económica y material por 
medio de fuentes de financiamiento externo, 
todo de conformidad con la normativa institu-
cional y nacional relacionada con este parti-
cular.

Artículo 21. Proyectos interuniversitarios. Se 
pueden desarrollar proyectos de Trabajo Co-
munal Universitario con carácter interuniversita-
rio, para la articulación en las diferentes regio-
nes del país.
La Vicerrectoría de Extensión y Acción Social es 
la responsable de la negociación, monitoreo y 
seguimiento de los acuerdos en coordinación 
con las Áreas de Extensión y Acción Social de 
las sedes universitarias y el Área de Formación 
Pedagógica del Centro de Formación Peda-
gógica y Tecnología Educativa.

Artículo 22. Proyectos entre sedes. Un mismo 
proyecto puede ser ejecutado en dos o más 
sedes de la Universidad Técnica Nacional, 
cuando se considere pertinente. Para la eje-
cución, en cada sede se asigna una persona 
académica encargada del proyecto. 
La Vicerrectoría de Extensión y Acción Social, 
las Subáreas de Trabajo Comunal Universitario 
de las Áreas de Extensión y Acción Social de 
las sedes universitarias participantes o el Área 
de Formación Pedagógica del Centro de For-
mación Pedagógica y Tecnología Educativa, 
son las encargadas de articular y gestionar el 
desarrollo operativo de los proyectos.

Artículo 23. Convenios y cooperación interinsti-
tucional. El desarrollo de proyectos de Trabajo 
Comunal Universitario con organizaciones, ins-
tituciones, comunidades u otras formas de or-
ganización social, rige por un convenio, carta 
de entendimiento, acuerdo o una carta que 
formalice la relación entre la universidad, cen-
tro o sede universitaria y la organización socia 
comunitaria, además, debe definir las pautas y 
normas básicas en relación con los proyectos 
que se desarrollen conjuntamente.

Artículo 24. Sobre la participación de la organi-
zación socia comunitaria. Por su participación 
a lo largo del ciclo de vida del proyecto, la 
organización socia comunitaria debe cumplir 
con las siguientes condiciones:
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Suscribir convenio, carta de entendimiento, 
acuerdo o una carta que formalice el vínculo 
con la universidad o la sede para la atención 
de las acciones propias del proyecto. 

a. Brindar las contrapartidas acordadas 
para el desarrollo del proyecto.
b. Promover la participación de las per-
sonas miembros pertenecientes a la orga-
nización, institución o grupo social que es 
parte del proyecto de Trabajo Comunal 
Universitario.
c. Designar a una persona representante 
de la organización que canalice las solici-
tudes e intercambios en lo que correspon-
de al proyecto.
d. Mantener constante comunicación 
con la subárea de Trabajo Comunal Uni-
versitario y con la persona académica a 
cargo del proyecto, a lo largo del ciclo de 
vida del mismo.
e. Dar fe de las horas realizadas por la 
persona estudiante mediante el visto bue-
no en el instrumento definido para ese fin.

En caso de suscribirse un acuerdo, convenio de 
cooperación o carta de entendimiento, se pro-
cede en conformidad con la normativa institu-
cional relacionada con este particular.

SECCIÓN II
APERTURA, CIERRE Y EVALUACIÓN DE PROYEC-

TOS DE TRABAJO COMUNAL UNIVERSITARIO

Artículo 25. Proceso de aprobación de un 
proyecto de Trabajo Comunal Universitario.  
La aprobación de un proyecto de Trabajo Co-
munal Universitario se realiza con base en los 
siguientes criterios:

a. Las instancias universitarias proponen-
tes formulan las propuestas de proyectos 
de Trabajo Comunal Universitario utilizan-
do los contenidos, lineamientos e instru-

mentos establecidos por la Vicerrectoría 
de Extensión y Acción Social. La subárea 
de Trabajo Comunal Universitario de la 
sede universitaria o del Centro de Forma-
ción Pedagógica y Tecnología Educativa, 
es la encargada de orientar a las instan-
cias proponentes en el proceso de formu-
lación.
b. La instancia universitaria proponente 
presenta el documento escrito de proyec-
to a la subárea de Trabajo Comunal Uni-
versitario de la sede universitaria en la que 
se encuentre adscrita o según correspon-
da al Centro de Formación Pedagógica y 
Tecnología Educativa, en las fechas esti-
puladas por la Vicerrectoría de Extensión 
y Acción Social. La subárea de Trabajo 
Comunal Universitario analiza el proyecto 
y emite el criterio técnico respectivo. Sien-
do revisadas e incorporadas las observa-
ciones a la propuesta, la Área de Extensión 
y Acción Social o la Área de Formación 
Pedagógica, otorga el aval y eleva el in-
forme técnico a la Comisión Técnica de 
Trabajo Comunal Universitario de la sede 
universitaria o el centro.
c. Una vez recibido y revisado el informe 
técnico emitido desde la Área de Extensión 
y Acción Social o la Área de Formación 
Pedagógica, la Comisión Técnica de Tra-
bajo Comunal Universitario de la sede uni-
versitaria o el centro según corresponda, 
brinda el aval.  Una vez avalado, el Área 
de Extensión y Acción Social o la Área de 
Formación Pedagógica lo eleva al proce-
so de Trabajo Comunal Universitario de la 
Vicerrectoría de Extensión y Acción Social, 
quien otorga o deniega el aval técnico de 
manera final al proyecto. En caso de de-
negarse, el proceso continúa a partir del 
inciso “b” del presente artículo, esta vez 
incorporando las observaciones realizadas 
por la Vicerrectoría de Extensión y Acción 
Social.
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d. El proyecto, una vez avalado por la 
Vicerrectoría de Extensión y Acción Social, 
se remite al Consejo de Sede respectivo o 
a la Dirección Ejecutiva del Centro de For-
mación Pedagógica y Tecnología Educa-
tiva, según corresponda, para su aproba-
ción definitiva.
e. Aprobado el proyecto por el Consejo 
de Sede respectivo o la Dirección Ejecuti-
va del Centro de Formación Pedagógica 
y Tecnología Educativa, según correspon-
da; el proceso de Trabajo Comunal Uni-
versitario de la Vicerrectoría de Extensión 
y Acción Social, solicita al Departamento 
de Gestión y Evaluación Curricular de la Vi-
cerrectoría de Docencia (VDOC) la crea-
ción del código curricular del proyecto y 
comunica la apertura del proyecto a las 
instancias correspondientes.
f. El proyecto debe incluirse en el Plan 
Anual Operativo (PAO) de la institución, 
según como lo indique la normativa uni-
versitaria.
g. En el caso de proyectos que deban 
ser modificados de manera parcial o pro-
rrogados; deben seguirse los criterios men-
cionados.

Artículo 26. Sobre el proceso de cierre del pro-
yecto de Trabajo Comunal Universitario. Los 
proyectos de Trabajo Comunal Universitario 
deben incluir en su planificación las acciones 
necesarias para el proceso de cierre con la co-
munidad. Además, debe promoverse el empo-
deramiento de los actores sociales en relación 
con temáticas abordadas en el proyecto y su 
sostenibilidad.

Artículo 27. Cierre anticipado de un proyecto 
de Trabajo Comunal Universitario. Las instancias 
universitarias proponentes, pueden solicitar el 
cierre anticipado de un proyecto cuando se 
presenten las siguientes condiciones:

a. Imposibilidad justificada de dar conti-
nuidad al proyecto, debido a motivos de 
orden institucional, fenómenos naturales o 
antropogénicos que impidan su desarrollo, 
o debido al cese de la relación con la or-
ganización socia comunitaria.
b. Casos particulares en que las instan-
cias académicas competentes consideren 
que el proyecto ha perdido la pertinencia 
en relación con las necesidades de la or-
ganización socia comunitaria, las políticas 
y/o lineamientos de la universidad.
c. Cuando se presente alguna causa de 
cierre anticipado, las instancias universi-
tarias encargadas del proyecto deben 
desarrollar un plan de contingencia para 
el proceso de cierre con la organización 
socia comunitaria y el informe final del pro-
yecto.

Artículo 28. La evaluación y el impacto de los 
proyectos de Trabajo Comunal Universitario. La 
evaluación de los proyectos de Trabajo Comu-
nal Universitario se realiza tomando en cuenta 
los siguientes elementos:  

a. El diagnóstico inicial y la construcción 
de la línea de base.
b. Elaboración de los indicadores de im-
pacto, metas y productos planificados.
c. Elaboración y entrega de informes de 
avance y finales sobre los resultados obte-
nidos del proyecto.

Las tareas de seguimiento, monitoreo y control 
del proyecto, así como la evaluación de los im-
pactos del mismo, son desempeñadas desde 
las subáreas de Trabajo Comunal Universitario 
de las Áreas de Extensión y Acción Social de 
las sedes universitarias y el Área de Formación 
Pedagógica del Centro de Formación Peda-
gógica y Tecnología Educativa, así como por 
la Vicerrectoría de Extensión y Acción Social, 
utilizando los diferentes recursos con que cuen-
te para ello.
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CAPÍTULO IV
LA PERSONA ESTUDIANTE Y EL TRABAJO COMU-

NAL UNIVERSITARIO

SECCIÓN I
RELACIÓN DE LA PERSONA ESTUDIANTE CON EL 

TRABAJO COMUNAL UNIVERSITARIO

Artículo 29. Obligatoriedad del Trabajo Comu-
nal Universitario. Las personas estudiantes de la 
Universidad Técnica Nacional, que opten por el 
grado de bachillerato o licenciatura universita-
ria, según corresponda a su plan de estudios, 
deben aprobar una única vez el Trabajo Co-
munal Universitario como requisito de gradua-
ción.

El Trabajo Comunal Universitario no sustituye la 
práctica profesional supervisada, voluntaria-
dos, actividades extra-curriculares u otras acti-
vidades académicas incluidas en los planes de 
estudio de las carreras universitarias; ni ninguna 
de estas modalidades sustituye el requisito de 
Trabajo Comunal Universitario.

Artículo 30. Requisitos de matrícula del Trabajo 
Comunal Universitario. Para matricular el Tra-
bajo Comunal Universitario en la Universidad 
Técnica Nacional la persona estudiante debe 
cumplir los siguientes requisitos:

a. Haber aprobado el plan de estudios 
completo del nivel de Diplomado Univer-
sitario.
b. Ser estudiante activo del nivel de Ba-
chillerato o Licenciatura Universitaria, se-
gún corresponda al plan de estudios.
c. Cancelar los costos fijos de matrícula 
a nivel financiero, durante todos los cuatri-
mestres que cursa el Trabajo Comunal Uni-
versitario (incluyendo el derecho de conti-
nuidad y/o la prórroga).

Para matricularse, la persona estudiante debe 
seguir el procedimiento establecido por Regis-
tro Universitario.

Artículo 31. Matrícula estudiantil intersede. En 
caso de que la persona estudiante vaya a rea-
lizar la matrícula intersede, debe seguir el pro-
cedimiento establecido por Registro Universita-
rio, en la sede que se encuentra empadronado 
y en las fechas calendarizadas.

Artículo 32. Aprobación del requisito de Trabajo 
Comunal Universitario. Para la aprobación del 
requisito de Trabajo Comunal Universitario de-
ben tomarse en cuenta los siguientes criterios:

a. El cumplimiento de ciento cincuenta horas 
(150) de Trabajo Comunal Universitario.  Para 
ser contabilizadas, las horas realizadas por la 
persona estudiante deben contar con el visto 
bueno de la persona académica encargada 
del proyecto y de la organización socia comu-
nitaria. El registro de horas y actividades de eje-
cución del proyecto, así como la validación de 
estas por parte de la organización socia comu-
nitaria se realiza por medio de las herramientas 
definidas por la Vicerrectoría de Extensión y Ac-
ción Social. 
b. La consecución, por parte de la persona es-
tudiante, de las siguientes actividades evalua-
tivas: 

b.1. Cumplir los objetivos, actividades y pro-
ductos establecidos en el plan de trabajo 
acordado entre la persona estudiante y la 
persona académica encargada del proyec-
to, en coordinación con la organización so-
cia comunitaria
b.2. La elaboración y entrega del informe fi-
nal del proyecto.

Artículo 33. Sobre la cantidad de horas y distri-
bución de las actividades estudiantiles en los 
proyectos de Trabajo Comunal Universitario. 
Sobre el desarrollo y cumplimiento del Trabajo 
Comunal Universitario se estipula lo siguiente:
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a. Para contabilizar las horas de Trabajo Comu-
nal Universitario es necesario tener formalizada 
la matrícula en Registro Universitario.  
b. Para iniciar el Trabajo Comunal Universitario 
es obligatoria la asistencia a las inducciones 
programadas y la elaboración del plan del tra-
bajo del proyecto, en coordinación con la per-
sona académica encargada del proyecto y la 
organización socia comunitaria.
c. Para la realización del Trabajo Comunal Uni-
versitario, la persona estudiante cuenta con 
dos períodos lectivos consecutivos, salvo casos 
de prórroga.
d. Del total de 150 horas de Trabajo Comunal 
Universitario, un rango entre 10 horas y hasta un 
máximo de 30 horas pueden destinarse para 
las siguientes actividades de planificación:

d.1. Inducción, sensibilización y capacitación 
sobre el proyecto.
d.2. Elaboración del plan de trabajo.
d.3. Elaboración del informe final del Trabajo 
Comunal Universitario.

e. Del total de 150 horas de Trabajo Comunal 
Universitario, un rango entre 120 horas y hasta 
un máximo de 140 horas pueden destinarse 
para actividades de ejecución del proyecto, 
como las siguientes:

e.1. Desarrollo de actividades de ejecución 
del proyecto con la organización socia co-
munitaria.
e.2. Elaboración de los entregables del pro-
yecto.
e.3. Encuentros académicos reflexivos sobre 
el proyecto.
e.4. Sistematización de las experiencias, 
aprendizajes y resultados.

f. Los rangos de horas destinados para las ac-
tividades de planificación y actividades de 
ejecución del proyecto de Trabajo Comunal 
Universitario no pueden exceder las 150 horas 
entre sí y el tiempo de traslado desde el lugar 
de residencia hasta el lugar donde se desarro-
lla el proyecto no se contempla.
g. El desarrollo de las actividades contempla-
das en el plan de trabajo admite la realización 

de un máximo de 8 horas efectivas de Trabajo 
Comunal Universitario al día. En caso de gira, 
la cantidad de horas diarias contabilizadas no 
puede superar las 12 horas. 
h. Los espacios de alimentación, receso y des-
canso no se contabilizan como horas efectivas 
de Trabajo Comunal Universitario. Se deben 
establecer los espacios de alimentación y des-
canso necesarios.
i. Para asegurar su participación en el Trabajo 
Comunal Universitario, las personas estudiantes 
en el primer periodo lectivo deben cumplir un 
mínimo de 40 horas entre las actividades de 
planificación y de ejecución del proyecto. La 
persona académica encargada del proyecto 
debe acordar con la persona estudiante el cro-
nograma de su plan de trabajo, al cual dará 
seguimiento.
j. Las personas estudiantes no pueden realizar el 
Trabajo Comunal Universitario en la institución, 
organización o lugar en donde laboren de ma-
nera formal o informal.
k. Las personas estudiantes deben mantenerse 
en un solo proyecto de Trabajo Comunal Uni-
versitario. No pueden cambiar de proyecto 
una vez matriculado el mismo.

Artículo 34. Giras académicas y reconocimien-
to de horas en giras programadas. Para lo rela-
cionado con las giras académicas, se sigue lo 
establecido en el Reglamento de Giras Acadé-
micas de la Universidad Técnica Nacional. 

Cuando una gira programada por la persona 
académica encargada del proyecto supere 
las dos horas de traslado, se reconoce el 50% 
de las horas de recorrido de la misma.

Artículo 35. Certificaciones de Trabajo Comunal 
Universitario. Para la emisión de certificaciones 
por parte de Registro Universitario, se reconoce 
máximo 150 de horas de Trabajo Comunal Uni-
versitario y se sigue el procedimiento estableci-
do por esa instancia.



29

Universidad
Técnica Nacional

Artículo 36. Reconocimiento y equiparación 
del Trabajo Comunal Universitario. El recono-
cimiento y equiparación del Trabajo Comunal 
Universitario se realiza según el procedimiento y 
periodos establecidos por Registro Universitario.

Artículo 37. Retiro justificado de matrícula del 
Trabajo Comunal Universitario. La persona es-
tudiante puede realizar la solicitud de retiro 
justificado del Trabajo Comunal Universitario 
matriculado según el procedimiento y periodos 
establecidos por Registro Universitario.

Artículo 38. Prórroga de la participación estu-
diantil en un proyecto. La persona estudiante 
puede solicitar por única vez la prórroga de su 
Trabajo Comunal Universitario por el máximo 
de un periodo lectivo, ante la subárea de Tra-
bajo Comunal Universitario de la sede o Centro 
de Formación Pedagógica y Tecnología Edu-
cativa. Criterios para la prórroga: 

a. Las subáreas de Trabajo Comunal Uni-
versitario de las Áreas de Extensión y Ac-
ción Social de las sedes universitarias y el 
Área de Formación Pedagógica del Cen-
tro de Formación Pedagógica y Tecnolo-
gía Educativa, cuentan con un periodo 
de máximo 20 días hábiles para avalar o 
rechazar la solicitud. 
b. Para solicitar una prórroga, la perso-
na estudiante debe haber completado al 
menos 80 horas de Trabajo Comunal Uni-
versitario. 
c. Las solicitudes de prórroga se presen-
tan 30 días hábiles antes del cierre del se-
gundo periodo vigente de la persona estu-
diante en el Trabajo Comunal Universitario.
d. La persona estudiante que realice 
este proceso debe hacer el pago de las 
obligaciones financieras correspondientes 
al periodo de participación prorrogado. 

SECCIÓN II
DERECHOS Y DEBERES DE LAS PERSONAS  

ESTUDIANTES

Artículo 39. Derechos de las personas estudian-
tes.

a. Matricular de manera libre y voluntaria 
un Trabajo Comunal Universitario acorde a 
la oferta disponible para su carrera y la dis-
ponibilidad de cupos, que le permita po-
ner en práctica y al servicio de la sociedad 
lo aprendido en su formación universitaria.
b. Participar de manera activa y prota-
gónica en el proyecto, formando parte 
del proceso de toma de decisiones y de 
las acciones a implementar en conjunto 
con las organizaciones socias comunita-
rias y la persona académica.
c. Tener acceso a la información general 
del Trabajo Comunal Universitario antes de 
su matrícula y a lo largo del ciclo de vida 
del proyecto matriculado.
d. Recibir acompañamiento y segui-
miento constante por parte de la persona 
académica encargada del proyecto.
e. Realizar el procedimiento en las instan-
cias correspondientes, cuando la perso-
na académica encargada del proyecto 
incumpla con las funciones relativas a su 
cargo.
f. Solicitar a la subárea de Trabajo Co-
munal Universitario asesoría y orientación 
en el cumplimiento de las acciones plani-
ficadas para el Trabajo Comunal Universi-
tario.
g. Interrumpir, prorrogar o finalizar su par-
ticipación en el proyecto, cumpliendo con 
los requerimientos que esta normativa in-
dica.
h. Solicitar certificaciones de conclusión 
del Trabajo Comunal Universitario ante Re-
gistro Universitario.
i. Participar en actividades de formula-
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ción de nuevos proyectos de Trabajo Co-
munal Universitario.

Artículo 40. Deberes de las personas estudian-
tes.

a. Informarse acerca de la normativa y 
características del Trabajo Comunal Uni-
versitario.
b. Cumplir con lo establecido en la nor-
mativa institucional.
c. Contar con un plan de trabajo indivi-
dual congruente con el plan general del 
proyecto, en el que se planifiquen activi-
dades pedagógicas y actividades solida-
rias.
d. Efectuar y dar seguimiento a las acti-
vidades definidas en el plan de trabajo in-
dividual.
e. Llevar un registro de las horas realiza-
das en la bitácora.
f. Cumplir con la totalidad de horas es-
tablecidas para el Trabajo Comunal Uni-
versitario. 
g. Hacer uso adecuado de la documen-
tación e instrumentos facilitados por la per-
sona académica a cargo del proyecto.
h. Presentar los informes y productos defi-
nidos en el plan de trabajo.
i. Participar de las actividades, reunio-
nes, convocatorias definidas en el plan de 
trabajo y otras acordadas durante el de-
sarrollo del proyecto.
j. Acordar con la organización socia co-
munitaria, previa autorización de la perso-
na académica a cargo del proyecto, el 
horario de las actividades de ejecución 
del proyecto.
k. Informar a la organización socia co-
munitaria de cualquier cambio en su cro-
nograma o plan de trabajo, previa autori-
zación de la persona académica a cargo 
del proyecto.
l. Mantener una comunicación respe-
tuosa y de escucha activa con las perso-

nas representantes de la organización so-
cia comunitaria.
m. Cumplir las indicaciones relacionadas 
con las actividades del proyecto y del ser-
vicio a la comunidad.
n. Mantener un comportamiento ético a 
lo largo del ciclo de vida del proyecto.
o. Respetar las normas de seguridad in-
dividual y colectiva establecidas por la 
Universidad y la organización socia comu-
nitaria. 
p. Presentar a la persona académica a 
cargo del proyecto, para su aprobación 
cualquier entregable (herramienta, siste-
ma, instrumentos, entre otros), que la per-
sona estudiante desee poner en práctica 
en el Trabajo Comunal Universitario.
q. Ceder los derechos a la Universidad 
por los entregables del proyecto elabo-
rados de forma colaborativa con otras 
personas estudiantes, académicas o de 
la comunidad, cuando no continúe cur-
sando el Trabajo Comunal Universitario en 
el periodo matriculado o cuando deba 
cambiar de grupo de trabajo por razones 
de fuerza mayor.

Para efectos del presente Reglamento, es una 
falta cualquier acción u omisión de la persona 
estudiante que comprometa el adecuado fun-
cionamiento del proyecto a lo largo de su ciclo 
de vida, así como la imagen de la Universidad 
ante las instancias participantes del mismo y 
cualquier otra normativa universitaria existente.  
En caso de que exista incumplimiento demos-
trado de los deberes estudiantiles, la persona 
académica debe remitir el caso a las instancias 
correspondientes, según los procedimientos y 
normativa institucional con la finalidad de es-
tablecer el tipo de falta y la sanción correspon-
diente. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Transitorio Único. Una vez aprobado el presen-
te Reglamento, las subáreas de Trabajo Comu-
nal Universitario de las sedes universitarias y el 
Centro de Formación Pedagógica y Tecnolo-
gía Educativa deben poner en marcha un plan 
de contingencia que permita la adecuación 
de los proyectos en correspondencia con el 
nuevo reglamento, así como con las personas 
estudiantes que iniciaron su proceso con la nor-
mativa anterior a esta reforma integral, para 
lo cual dispondrán de un plazo de ejecución 
y término de doce meses posteriores a su pu-
blicación. Rige a partir de su publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta.´´ UNANIMIDAD Y FIR-
ME.

C. DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
UNIVERSITARIA

ACUERDO 4-18-2022: Se conoce la solicitud 
de prórroga de la empresa IS PRODUCTOS DE 
OFICINA CENTROAMERICANA S.A correspon-
diente a la línea N° 17 de la Licitación pública 
2018LN-000001-UTN ´´ADQUISICIÓN DE EQUI-
PO Y ACCESORIOS DE CÓMPUTO SEGÚN DE-
MANDA´´, trasladada por la Dirección Gene-
ral de Administración Universitaria, mediante 
oficio DGAU-662-2022 de fecha 3 de agosto 
del año 2022 y adjuntos DPI-298-2022, Informe 
I-ACAD-18-2022, Solicitud de prórroga y Crite-
rio Técnico, en el siguiente orden:

Resultando:

I. Que, la Dirección General de Administración 
Universitaria, mediante oficio DGAU-420-2022 
con el fin que sea del conocimiento por parte 
del Consejo Universitario, del oficio indicado en 
el asunto, mediante el cual la Dirección de Pro-
veeduría traslada por solicitud de prórroga al 
plazo de entrega, solicitado por la empresa IS 
PRODUCTOS DE OFICINA CENTROAMERICANA 
S.A correspondiente a la línea N° 17 de la Licita-
ción pública 2018LN-000001-UTN “ADQUISICIÓN 
DE EQUIPO Y ACCESORIOS DE CÓMPUTO SE-
GÚN DEMANDA”

II. Que, según el Informe I-ACAD-018-2022 emiti-
do por el Área de Contratación Administrativa, 
realizado un análisis factico y técnico, en lo 
que interesa para la presente disposición se 
dictamina lo siguiente:

El Área de Contratación Administrativa según 
lo establecido en el artículo No. 206 del Regla-
mento a la Ley de Contratación Administrativa 
y con base al criterio técnico del Administrador 
de Contrato informa que en caso de aprobar 
la prórroga del plazo de entrega de la línea 17 
solicitada por la empresa IS Productos de Ofi-
cina Centroamericana, relacionada con la Li-
citación Pública 2018LN-000001-UTN “ADQUISI-
CIÓN DE EQUIPO Y ACCESORIOS DE CÓMPUTO 
SEGÚN DEMANDA”, la misma se aprobaría de 
la siguiente manera:

Adjudicatario Línea 
Cartel O.C Plazo 

Entrega
Fecha 

Entrega
Plazo 

Prórroga
Fecha 

Prórroga Observaciones

IS Productos de Oficina 
Centroamericana S.A.

17 11710
22 días 
hábiles

26-07-22 13 días 
hábiles

16-08-22
No se requiere trá-
mite de exonera-
ción de impuestos
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Por tanto, se acuerda:

PRIMERO: Aprobar la solicitud de prórroga de la 
empresa IS PRODUCTOS DE OFICINA CENTRO-
AMERICANA S.A correspondiente a la línea N° 
17 de la Licitación pública 2018LN-000001-UTN 
´´ADQUISICIÓN DE EQUIPO Y ACCESORIOS DE 
CÓMPUTO SEGÚN DEMANDA´´, trasladada por 
la Dirección General de Administración Univer-
sitaria, mediante oficio DGAU-662-2022 de fe-

cha 3 de agosto del año 2022 y adjuntos: DPI-
298-2022, Informe I-ACAD-18-2022, Solicitud de 
prórroga y Criterio Técnico, en los términos con-
tenidos en éste último documento emitido por 
el Área de Contratación Administrativa.

SEGUNDO: Aprobar la prórroga del plazo de en-
trega del proceso licitatorio 2018LN-000001-UTN 
de la siguiente manera:

Lo anterior, con base en las consideraciones 
expuestas, citas legales y precedentes ad-
ministrativos indicados en la sección consi-
derativa del presente Acuerdo y el Informe 
I-ACAD-018-2022.

TERCERO: Se autoriza a la Dirección General de 
Administración Universitaria y a la Dirección de 
Proveeduría Institucional, para que procedan 
en tomar todas las medidas administrativas 
necesarias a fin de ejecutar debidamente el 
presente Acuerdo, realizando así el seguimien-
to respectivo para asegurar el íntegro cum-
plimiento de lo aquí convenido e informen al 
Consejo Universitario una vez que la instrucción 
se encuentre conclusa.

En consecuencia, deberá la Dirección Gene-
ral de Administración Universitaria en coordi-
nación con la Dirección de Proveeduría Insti-
tucional, rendir ante el Consejo Universitario un 
informe sobre los avances de lo aquí instruido, 
esto dentro del plazo de UN MES a partir de la 
comunicación del presente acuerdo.

CUARTO: Comuníquese el presente Acuerdo a 
las partes interesadas, esto a los medios prin-
cipales para recibir notificaciones señalados 
dentro del expediente del proceso de con-
tratación pública 2018LN-000001-UTN, para lo 
cual se encomienda esta tarea a la Dirección 
de Proveeduría Institucional a fin de que ges-
tione esta comunicación como corresponda.”  
ACUERDO POR UNANIMIDAD Y FIRME.

ACUERDO 5-18-2022: ´´Se conoce la Modifi-
cación Presupuestaria 10-2022, trasladada por 
parte de la Dirección General de Administra-
ción Universitaria, mediante oficio DGAU-681-
2022 de fecha 09 de agosto del año 2022 y ad-
junto: DGF-542-2022, en el siguiente orden:

Considerando:

I. Que, la Dirección General de Administración 
Universitaria, mediante oficio DGAU-681-2022 
traslada el oficio DGF-542-2022, en el que se 
presenta la Modificación Presupuestaria 10-
2022, la cual se realiza con la finalidad de dar 
contenido a las siguientes partidas presupues-
tarias:

Adjudicatario Línea 
Cartel O.C Plazo 

Entrega
Fecha 

Entrega
Plazo 

Prórroga
Fecha 

Prórroga Observaciones

IS Productos de Oficina 
Centroamericana S.A.

17 11710
22 días 
hábiles

26-07-22 13 días 
hábiles

16-08-22
No se requiere trámite 
de exoneración de 
impuestos
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A. Remuneraciones
Servicios especiales: Se trasladan recursos para 
la contratación por medio de planilla servicios 
especiales para los servicios de una psicóloga 
que de apoyo a los estudiantes en las sedes de 
Atenas y Guanacaste.

B. Bienes Duraderos:
Bienes Intangibles: Se fortalece la partida se-
gún lo acordado en la Sesión Extraordinaria del 
Consejo Universitario, Acuerdo 2-17-2022 del 
5 de agosto del 2022; donde se instruyó a la 
Rectoría la realización de las gestiones para la 
contratación del proceso de transferencia tec-
nológica que permita contar con una solución 
automatizada de los procesos universitarios de 
forma inicial en el corto plazo.

C. Transferencias Corrientes: 
Becas a terceras personas: Se refuerzan para 
brindar ayudas específicas mensuales a es-
tudiantes en condiciones de vulnerabilidad, 
apoyo en salud, compra de kits de instrumen-
tos o implementos que estos requieren, espe-
cialmente se trasladan recursos entre las metas 
que mantienen la unidad a la misma cuenta. 
Movimientos que afectan a todas las sedes y 
Centro de Formación Pedagógica y Tecnolo-
gía Educativa

Otras Prestaciones a terceras personas: Se re-
quiere recursos para completar el periodo 2022 
debido al aumento en esta partida.

Es importante indicar que los movimientos co-
rrespondientes al CFPTE se trasladan directa-
mente al Consejo Universitario debido a que 
el Consejo Técnico del Centro no cuenta con 
quorum estructural para la debida aprobación.

Por tanto, se acuerda:

PRIMERO: Aprobar la Modificación Presupues-
taria 10-2022, trasladada por parte de la Direc-
ción General de Administración Universitaria, 
mediante oficio DGAU-681-2022 de fecha 09 
de agosto del año 2022 y adjunto: DGF-542-
2022, en los términos contenidos en el oficio 
emitido por la Dirección de Gestión Financiera.
Así las cosas, se aprueba la Modificación Presu-
puestaria 10-2022, por concepto de aumentos 
por la suma de NOVECIENTOS CUARENTA MI-
LLONES SETECIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS VEIN-
TINUEVE COLONES CON DOS CÉNTIMOS (¢ 940 
706 329,02) y por concepto de disminuciones la 
suma de NOVECIENTOS CUARENTA MILLONES 
SETECIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTINUE-
VE COLONES CON DOS CÉNTIMOS (¢ 940 706 
329,02).

SEGUNDO: Instruir a la Dirección General de 
Administración Universitaria en coordinación 
con la Dirección de Gestión Financiera para 
que ejecuten la Modificación Presupuestaria 
10-2022 según los términos contenidos en el do-
cumento DGF-542-2022, esto con la debida su-
pervisión de la Rectoría, en el siguiente orden:
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SUB-
PARTIDA OBJETO DE GASTO AUMENTOS DISMINUCIONES

10 REMUNERACIONES 9 349 914,00 20 000 000,00
1001 REMUNERACIONES BÁSICAS 6 306 360,00 0,00

100103 Servicios especiales 6 306 360,00 0,00

1003 INCENTIVOS SALARIALES 1 236 248,00 20 000 000,00
100301 Retribución por años de Servicio 611 716,00 20 000 000,00

100303 Decimotercer mes 624 532,00 0,00

1004 CONTRIBUCIONES PATRONALES AL DESARROLLO Y LA 730 704,00 0,00

100401
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la Caja 
Costarricense del 693 230,00 0,00

100405
Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo 
Comunal 37 474,00 0,00

1005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y 1 076 602,00 0,00

100502
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 
Complementarias 112 416,00 0,00

100503 Aporte Patronal Fondo de Capitalización Laboral 224 832,00 0,00

100504
Contribución Patronal a otros fondos administrados por entes 
públicos 739 354,00 0,00

11 SERVICIOS 0,00 9 349 914,00
1102 SERVICIOS BÁSICOS 0,00 1 028 343,00

110202 Servicio de energía eléctrica 0,00 224 957,00

110204 Servicio de telecomunicaciones 0,00 803 386,00

1104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 0,00 8 321 571,00
110499 Otros servicios de gestión y apoyo 0,00 8 321 571,00

13 INTERESES Y COMISIONES 0,00 220 000 000,00
1302 INTERESES SOBRE PRÉSTAMOS 0,00 220 000 000,00

130206
Intereses sobre préstamos de Instituciones Públicas 
Financieras 0,00 220 000 000,00

15 BIENES DURADEROS 265 000 000,00 45 000 000,47
1502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 0,00 0,47

150201 Edificios 0,00 0,47

1599 BIENES DURADEROS DIVERSOS 265 000 000,00 45 000 000,00
159903 Bienes intangibles 265 000 000,00 45 000 000,00

16 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 666 356 415,02 646 356 414,55
1602 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS 646 356 415,02 646 356 414,55

160202 Becas a terceras personas 646 356 415,02 646 356 414,55

1603 PRESTACIONES 20 000 000,00 0,00
160399 Otras prestaciones a terceras personas 20 000 000,00 0,00

TOTALES ¢ 940 706 329,02 ¢ 940 706 329,02
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En consecuencia, deberá la Rectoría en coor-
dinación con la Dirección General de Adminis-
tración Universitaria y la Dirección de Gestión 
Financiera, rendir ante el Consejo Universitario 
un informe sobre los avances y resultados de lo 
instruido, esto en un plazo de TRES MESES a par-
tir de la comunicación del presente acuerdo.

TERCERO: Se autoriza a la Rectoría, a la Direc-
ción General de Administración Universitaria y 
a la Dirección de Gestión Financiera para que 
procedan en tomar todas las medidas admi-
nistrativas necesarias a fin de ejecutar debi-
damente el presente Acuerdo, realizando así 
el seguimiento respectivo para asegurar el ín-
tegro cumplimiento de lo aquí convenido e in-
formen al Consejo Universitario una vez que la 
instrucción se encuentre conclusa.” ACUERDO 
POR UNANIMIDAD Y FIRME.

ACUERDO 9-20-2022: ´´Se conoce la Modifi-
cación Presupuestaria 11-2022, trasladada por 
parte de la Dirección General de Administra-
ción Universitaria, mediante oficio DGAU-727-
2022 de fecha 23 de agosto del año 2022 y ad-
junto: DGF-571-2022, en el siguiente orden:

Considerando:

I. Que, la Dirección General de Administración 
Universitaria, mediante oficio DGAU-727-2022 
traslada el oficio DGF-571-2022, en el que se 
presenta la Modificación Presupuestaria 11-
2022, la cual se realiza con la finalidad de dar 
contenido a las siguientes partidas presupues-
tarias:

A. Servicios
Impresión, encuadernación y otros: se requiere 
los recursos para atender mayor cantidad de 
ejemplares en coediciones de EDUPUC y para 
empastes de actas de Registro Universitario.

Servicio de transferencia electrónica de infor-
mación: se incorporan recursos para fortalecer 

el pago de mensual por uso de SICOP relacio-
nado a diferencial cambiario.

Otros servicios de gestión y apoyo: recursos ne-
cesarios realizar la recolección de los desechos 
microbiológicos surgidos de la atención médi-
ca institucional.

Transporte dentro del país: se requiere fortale-
cer la partida para cubrir imprevisto relaciona-
dos a contratación de transporte dentro del 
país, esto porque los recursos a nivel de la ad-
ministración universitaria se usaron en su totali-
dad, para cubrir el gasto del transporte para el 
traslado de los funcionarios a la manifestación 
del 16 de agosto.

Viáticos dentro del país: para fortalecer la par-
tida con el fin de cubrir las giras de Archivo Insti-
tucional y Dirección de Gestión Financiera 

Viáticos en el exterior: para atender activida-
des de investigación a nivel internacional.

Actividades de capacitación: recursos necesa-
rios para fortalecer la partida para completar 
este periodo en lo que respecta a la Comisión 
de Becas, para realizar una  actividad de la 
calidad solicitada por CECAPRO, además se 
requiere atender actividades de capacitación 
de la Vicerrectoría de Investigación.

B. Materiales y suministros:
Productos farmacéuticos medicinales: debido 
a que la atención médica de pacientes ha sido 
considerable se necesita realizar compras de 
medicamentos.

Materiales y productos eléctricos, telefónicos 
y de cómputo: para fortalecer la partida para 
cubrir imprevistos.
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C. Bienes Duraderos:
Equipo de Comunicación: para adquisición de 
30 teléfonos IP para atender necesidades uni-
versitarias.

Equipo de oficina: se requiere para sustituir sillas 
ergonómicas relacionadas con necesidades 
universitarias.

Equipo de cómputo: presupuesto requerido 
para ajustar monto de la compra del servidor 
para el centro de datos, debido a cambios de 
modelo del fabricante y temas de desabaste-
cimiento de componentes, así como compra 
de computadoras para cubrir necesidades 
toda la universidad.

Bienes Intangibles:  se fortalece la partida para 
la renovación de licencia de software solicita-
da por la Editorial Universitario.

D. Transferencias Corrientes a personas: 
Prestaciones legales:  para reforzar dicha parti-
da para la atención de los pagos de liquidacio-
nes laborales.

Por tanto, se acuerda:

PRIMERO: Aprobar la Modificación Presupues-
taria 11-2022, trasladada por parte de la Direc-
ción General de Administración Universitaria, 
mediante oficio DGAU-727-2022 de fecha 23 
de agosto del año 2022 y adjunto DGF-571-
2022, en los términos contenidos en el oficio 
emitido por la Dirección de Gestión Financiera.

Así las cosas, se aprueba la Modificación Presu-
puestaria 11-2022, por concepto de aumentos 
por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES 
MILLONES TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO COLONES EXACTOS (¢ 283 
038 265,00) y por concepto de disminuciones la 
suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLO-
NES TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y CINCO COLONES EXACTOS (¢ 283 038 265,00).

SEGUNDO: Instruir a la Dirección General de 
Administración Universitaria en coordinación 
con la Dirección de Gestión Financiera para 
que ejecuten la Modificación Presupuestaria 
11-2022 según los términos contenidos en el do-
cumento DGF-571-2022, esto con la debida su-
pervisión de la Rectoría, en el siguiente orden:

     
SUB-PARTIDA OBJETO DE GASTO AUMENTOS DISMINUCIONES

10 REMUNERACIONES 0,00 85 100 000,00
1003 INCENTIVOS SALARIALES 0,00 85 100 000,00

100301 Retribución por años de Servicio 0,00 85 000 000,00
100304 Salario escolar 0,00 100 000,00

11 SERVICIOS 8 037 785,00 60 975 375,29
1102 SERVICIOS BÁSICOS 0,00 101 176,00

110203 Servicio de correo 0,00 101 176,00
1103 SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 1 934 785,00 4 428 027,00

110303 Impresión Encuadernación y otros 1 064 785,00 428 027,00

110306
Comisiones y gastos por servicios financieros y 
comerciales 0,00 4 000 000,00

110307
Servicios de transferencia electrónica de 
información 870 000,00 0,00

1104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 25 000,00 26 597 781,00
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110404 Servicios en ciencias económicas y sociales 0,00 1 966 175,00
110405 Servicios de desarrollo de sistemas informáticos 0,00 18 201 033,00
110499 Otros servicios de gestión y apoyo 25 000,00 6 430 573,00
1105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 2 889 000,00 1 423 914,00

110501 Transporte dentro del país 139 000,00 34 784,00
110502 Viáticos dentro del país 250 000,00 1 389 130,00
110504 Viáticos en el exterior 2 500 000,00 0,00
1106 SEGUROS, REASEGUROS Y OTRAS OBLIGACIONES 0,00 5 288 574,00

110601 Seguros 0,00 5 288 574,00
1107 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 3 189 000,00 22 046 903,29

110701 Actividades de capacitación 3 189 000,00 21 103 925,29
110702 Actividades protocolarias y sociales 0,00 942 978,00
1108 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 0,00 489 000,00

110806
Mantenimiento y Reparación Equipo 
Comunicación 0,00 489 000,00

1109 IMPUESTOS 0,00 600 000,00
110999 Otros impuestos 0,00 600 000,00

12 MATERIALES Y SUMINISTROS 275 000,00 2 004 438,00
1201 PRODUCTOS QUÍMICOS Y CONEXOS 75 000,00 871 130,00

120102 Productos farmacéuticos y medicinales 75 000,00 0,00
120104 Tintas, pinturas y diluyentes 0,00 870 000,00
120199 Otros productos químicos 0,00 1 130,00
1202 ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS 0,00 378,00

120203 Alimentos y bebidas 0,00 378,00

1203
MATERIALES Y PRODUCTOS DE USO EN LA 
CONSTRUCCIÓN Y 200 000,00 255 442,00

120304
Materiales y productos eléctricos, telefónicos y 
cómputo 200 000,00 231 442,00

120306 Materiales y productos plásticos 0,00 24 000,00
1204 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS 0,00 20 100,00

120401 Herramientas e instrumentos 0,00 20 000,00
120402 Repuestos y accesorios 0,00 100,00
1299 ÚTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS DIVERSOS 0,00 857 388,00

129901 Útiles y materiales de oficina y cómputo 0,00 110 000,00
129903 Productos de papel, cartón e Impresos 0,00 539 925,00
129904 Textiles y Vestuarios 0,00 96 768,00
129907 Útiles y Materiales de cocina y comedor 0,00 40 695,00
129999 Otros útiles, materiales y suministros diversos 0,00 70 000,00

15 BIENES DURADEROS 237 311 000,00 22 958 451,71
1501 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 236 511 000,00 1 145 625,00

150103 Equipo de comunicación 4 000 000,00 175 767,00
150104 Equipo y mobiliario de oficina 1 800 000,00 374 610,00
150105 Equipo y programas de cómputo 230 711 000,00 595 248,00
1502 CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS 0,00 21 012 826,71

150201 Edificios 0,00 21 012 826,71
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En consecuencia, deberá la Rectoría en coor-
dinación con la Dirección General de Adminis-
tración Universitaria y la Dirección de Gestión 
Financiera, rendir ante el Consejo Universitario 
un informe sobre los avances y resultados de lo 
instruido, esto en un plazo de TRES MESES a par-
tir de la comunicación del presente acuerdo.

TERCERO: Se autoriza a la Rectoría, a la Direc-
ción General de Administración Universitaria y 
a la Dirección de Gestión Financiera para que 
procedan en tomar todas las medidas admi-
nistrativas necesarias a fin de ejecutar debi-
damente el presente Acuerdo, realizando así 
el seguimiento respectivo para asegurar el ín-
tegro cumplimiento de lo aquí convenido e in-
formen al Consejo Universitario una vez que la 
instrucción se encuentre conclusa.” ACUERDO 
POR UNANIMIDAD Y FIRME.

D. CENTRO DE FORMACIÓN Y TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA

ACUERDO 3-17-2022: ´´Se conoce la solicitud 
del Consejo Técnico del CFPTE sobre nombra-
miento vía intervención de la persona Repre-
sentante Estudiantil, trasladada por el Consejo 
Técnico del Centro de Formación Pedagógica 
y Tecnología Educativa, mediante oficio CT-
012-2022, de fecha 29 de julio del 2022 y ad-
junto: Declaratoria Oficial de Resultado del Pro-

ceso Electoral TEUTN-3-DC-RD-RE-2022, en el 
siguiente orden:

Considerando:

I. Que, mediante oficio CT-012-2022, el Consejo 
Técnico del Centro de Formación Pedagógica 
y Tecnología Educativa, solicita el nobramien-
to via intervención de la estudiante Eimy Kari-
na Salazar Soto, cédula 115410983, como Re-
presentante Estudiantil ante el Consejo antes 
dicho, por el periodo de TRES MESES, toda vez 
que el puesto en cuestión se encuentra vacan-
te, esto hasta que el Tribunal Electoral Univer-
sitario efectúe el proceso de elección corres-
pondiente.

II. Que, el Acuerdo 8 tomado por el Consejo 
Universitario en la Sesión Ordinaria No. 19-2021, 
celebrada el miércoles 28 de julio del 2022, a 
las nueve horas, según el Artículo 16 del Capí-
tulo X. Centro de Formación Pedagógica y Tec-
nología Educativa, en sus preceptos SEGUNDO 
y TERCERO dispone:

´´SEGUNDO: Verificar para su aprobación por 
parte de este Consejo Universitario las solicitu-
des de nombramientos por intervención de ca-
rácter excepcional y temporal de los puestos 
vacantes de forma definitiva en los Consejos de 
Sede o el Consejo Técnico del Centro de For-

1599 BIENES DURADEROS DIVERSOS 800 000,00 800 000,00
159903 Bienes intangibles 800 000,00 800 000,00

16 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 37 414 480,00 112 000 000,00
1601 TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PÚBLICO 0,00 110 000 000,00

160103
Transferencias Corrientes a Instituciones 
Descentralizadas NO 0,00 110 000 000,00

1602 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A PERSONAS 0,00 2 000 000,00
160201 Becas a funcionarios 0,00 2 000 000,00
1603 PRESTACIONES 37 414 480,00 0,00

160301 Prestaciones legales 37 414 480,00 0,00

TOTALES
¢ 283 038 

265,00 ¢ 283 038 265,00
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mación Pedagógica y Tecnología Educativa, 
esto cuando así sea solicitado en los términos 
que se indicarán, únicamente por un periodo 
no mayor a TRES MESES, sea el plazo requerido 
por la normativa que regula los procesos elec-
torales para la celebración de comicios según 
lo que dispone el Reglamento General de Pro-
cesos Electorales. 

Para efectos de lo anterior, la solicitud de inter-
vención deberá ser elevada ante este Conse-
jo Universitario por medio documental, emitido 
por el Decano (a) o Director (a) Ejecutivo (a) y 
firmado por todos los demás miembros titulares 
que se encuentren nombrados en su momento 
dentro del Consejo de Sede o Técnico, en el 
cual se indique la persona funcionaria o estu-
diante que se considera idónea y que cumpla 
a cabalidad con los requisitos necesarios para 
ocupar el puesto vacante.

En el caso de que el puesto vacante sea el De-
cano (a) o Director (a) Ejecutivo (a), la solicitud 
de intervención deberá únicamente firmarse 
por todos los demás miembros titulares que se 
encuentren nombrados en su momento dentro 
del Órgano Colegiado en cuestión, esto en los 
términos referidos en el párrafo anterior.

De aprobarse la intervención solicitada, se co-
municará en un plazo de TRES DÍAS HABILES a 
partir de la emisión del acto al Tribunal Electoral 
Universitario exhortándole para que de forma 
inmediata convoque a un proceso electoral 
mediante el cual se someta a elección el pues-
to vacante intervenido. 

TERCERO: Instruir a las Decanaturas de las Sedes 
Regionales y a la Dirección Ejecutiva del Cen-
tro del Formación Pedagógica de Tecnología 
Educativa en presentar ante la Rectoría una 
propuesta que solucione como proceder en 
los casos en el que una persona miembro del 
Consejo Universitario, Consejos de Sede, Con-

sejo Técnico o Consejos Asesores de Carrera, 
se ausente temporalmente por la circunstan-
cia de incapacidad, vacaciones o permisos de 
cualquier naturaleza, que no exceda los TRES 
MESES, la cual deberá acompañarse de un cri-
terio jurídico emitido por la Dirección de Asun-
tos Jurídicos en conjunto con el Tribunal Elec-
toral Universitario, mediante el cual se analice 
la procedencia legal desde el punto de vista 
técnico-jurídico de la propuesta en cuestión.´´

Por tanto, se acuerda:

PRIMERO: Aprobar la solicitud del Consejo Téc-
nico del CFPTE sobre nombramiento vía inter-
vención de la persona representante estu-
diantil, trasladada por el Consejo Técnico del 
Centro de Formación Pedagógica y Tecnolo-
gía Educativa, mediante oficio CT-012-2022, de 
fecha 29 de julio del 2022 y adjunto: Declara-
toria Oficial de Resultado del Proceso Electoral 
TEUTN-3-DC-RD-RE-2022.

SEGUNDO: Aprobar el nombramiento como 
persona Representante Estudiantil ante el Con-
sejo Técnico del Centro de Formación Pedagó-
gica y Tecnología Educativa, de las siguientes 
personas:

A. Nombre: Eimy Karina Salazar Soto.
 Cédula: 115410983.
 Puesto: Titular

Lo anterior, por el periodo comprendido entre 
el 8 de agosto del año 2022 y hasta el 30 de 
noviembre del año 2022. Se instruye al Consejo 
Técnico para que proceda en hacer efectivo 
el nombramiento aquí aprobado.

En consecuencia, de lo anterior, la Autoridad re-
ferida habrá de rendir ante el Consejo Universita-
rio un informe sobre los avances y resultados de 
lo instruido, esto en un plazo de UN MES a partir 
de la comunicación del presente Acuerdo.
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TERCERO: Exhortar al Tribunal Electoral Universi-
tario para que de ser procedente, de forma in-
mediata convoque a un proceso electoral me-
diante el cual se someta a elección el puesto 
vacante intervenido de persona representante 
estudiantil ante el Consejo Técnico del Centro 
de Formación Pedagógica y Tecnología Edu-
cativa.

En consecuencia, de lo anterior, la Autoridad 
referida habrá de rendir ante el Consejo Univer-
sitario un informe sobre los avances y resultados 
de lo indicado, esto en un plazo de TRES ME-
SES a partir de la comunicación del presente 
Acuerdo.

CUARTO Se autoriza al Consejo Técnico del 
Centro de Formación Pedagógica y Tecnolo-
gía Educativa y al Tribunal Electoral Universitario 
para que procedan en tomar todas las medi-
das administrativas necesarias a fin de ejecutar 
debidamente el presente Acuerdo, realizando 
así el seguimiento respectivo para asegurar el 
íntegro cumplimiento de lo aquí convenido e 
informen al Consejo Universitario una vez que la 
tarea se encuentre conclusa.´´ ACUERDO POR 
UNANIMIDAD Y FIRME.

E. COMISION GERENCIAL NICSP

ACUERDO 6-18-2022: ́ ´Se conoce el Informe de 
implementación de las Normas Internacionales 
de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) 
del II trimestre del 2022, trasladado por la Co-
misión Gerencial de las Normas Internacio-
nales de Contabilidad para el Sector Público, 
mediante oficio CGNICSP-071-2022 de fecha 4 
de agosto del año 2022 y adjuntos: Informe y 
presentación, en el siguiente orden:

Considerando:

I. Que, mediante oficio CGNICSP-071-2020, la 
Comisión Gerencial de las Normas Internacio-

nales de Contabilidad para el Sector Público, 
remite el Informe de la Implementación de las 
NICSP del II Trimestre del 2022, previamente 
aprobados por la Comisión Gerencial NICSP.

II. Que, mediante Acuerdo 7 tomado por el 
Consejo Universitario en la Sesión Ordinaria No. 
27-2019, celebrada el jueves 12 de diciembre 
de 2019, a las nueve horas, según el Artículo 6, 
se dispuso:

ACUERDO 7-27-2019: “Dar por recibido el Infor-
me de la implementación de las Normas Inter-
nacionales de Contabilidad del Sector Público, 
presentado por la Comisión de Implemen-
tación de NICSP e instruir a la Comisión para 
presentar un informe trimestral de seguimiento 
y avance cada tres meses”.  ACUERDO FIRME 
POR UNANIMIDAD.

Por tanto, se acuerda:

PRIMERO: Aprobar y dar por recibido el Informe 
de implementación de las Normas Internacio-
nales de Contabilidad para el Sector Público 
(NICSP) del II trimestre del 2022, trasladado por 
la Comisión Gerencial de las Normas Interna-
cionales de Contabilidad para el Sector Pú-
blico, mediante oficio CGNICSP-071-2022 de 
fecha 4 de agosto del año 2022 y adjuntos In-
forme y presentación, en los términos que en 
dicho documento se exponen.

SEGUNDO: Instruir a la Comisión Gerencial de 
Normas Internacionales de Contabilidad para 
el Sector Publico, para que procedan en llevar 
a cabo el cumplimiento relativo al Acuerdo 7 
tomado por el Consejo Universitario en la Sesión 
Ordinaria No. 27-2019, esto en cuanto presentar 
un informe trimestral de seguimiento y avance 
cada tres meses.

TERCERO: Se autoriza a la Comisión Gerencial 
de Normas Internacionales de Contabilidad 
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para el Sector Publico para que proceda en to-
mar todas las medidas administrativas necesa-
rias a fin de ejecutar debidamente el presente 
Acuerdo, realizando así el seguimiento respec-
tivo para asegurar el íntegro cumplimiento de 
lo aquí convenido e informe al Consejo Univer-
sitario una vez que la instrucción se encuentre 
conclusa.´´ ACUERDO POR UNANIMIDAD Y FIR-
ME.

EDGAR ALEJANDRO SOLÍS MORAGA
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO
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